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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION,

M INISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IST RO S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Ultramar.

REALES DECRETOS.

Inclinado siem pre mi corazón á la clemencia , y 
queriendo hacer extensiva á las provincias de Ul
tram ar la am nistía general que tuve á bien conce
der por mi Real decreto de 7 del corriente á los 
procesados por causas políticas con motivo del n a 
talicio de mi m uy am ado Hijo el P ríncipe de A stu
rias ; oida la Sección de U ltram ar del Consejo Real, 
y de acuerdo con el de M inistros, Vengo en decre
ta r  lo s ig u ien te :

A rtículo 1.° Concedo am nistía general á todos 
los que por haber tomado p arte  d irec ta  ó ind irec
tam ente en conspiraciones , rebeliones ó invasiones 
de ex tran jeros con objeto de prom over d istu rb ios 
ó cometer cualquier otro delito político en las p ro 
vincias de U ltram ar estuvieren  procesados, conde
nados, ausentes de mis dominios ó expulsados gu
bernativam ente de su domicilio. Esta am nistía  no 
será aplicable á los que hubieren  cometido algún 
delito com ún con ocasión ó pretexto de las conspi
raciones , rebeliones ó invasiones expresadas.

A rt. 2.° Los penados que por estas causas ex is
tan  en los presidios de España , sus Islas adyacen
tes ó Africa , se rán  puestos inm ediatam ente en li
bertad  por los Gobernadores de las provincias á que 
estos establecim ientos correspondan. Los que es tu 
vieren en alguna plaza ó fortaleza m ilita r lo serán  
por los Capitanes generales respectivos.

A rt. 3.° Los am nistiados podrán fijar su resi
dencia en cualqu ier punto de España ó del e x tra n 
je ro  ; mas por ahora no reg resa rán  á las provincias 
de U ltram ar de que procedan sin  ped ir y obtener 
del Gobernador Capitán general respectivo perm iso 
por escrito. Los que correspondan á la Isla de Cuba 
tampoco podrán resid ir  en la de Puerto-R ico  sin 
ped ir y obtener el mismo permiso del G obernador 
Capitán general de aquella.

A rt. 4.° Los Gobernadores Capitanes generales 
de las provincias de U ltram ar ap licarán  la am n is
tía á los individuos á quienes com prenda y se h a 
llen en sus respectivos te rrito rio s , dando p arte  al 
Gobierno del punto á donde se d irija  cada uno de 
los am nistiados.

A rt. 5.° Los Capitanes generales de d istrito  y 
los Gobernadores de las provincias rem itirán  á mi 
Ministro de Estado y de U ltram ar un a  nota de los 
individuos que sean am nistiados, con expresión del 
piwato á que se hayan  dirigido.

% \ v i .  6.° Por los Ministerios de la G uerra y de la 
Gobernación se com unicarán  á las A utoridades de 
su  dependencia las órdenes oportunas para  la eje
cución de este mi Real decreto en la parte  que á 
cada nna corresponda.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te .= Y O  LA R E IN A .=E l 
M inistro de Estado y de U ltram ar, F rancisco Mar
tínez de la Rosa.

Deseosa de que los habitan tes de las siem pre lea
les provincias de Am érica y Asia partic ipen  del 
júbilo de que se halla poseído mi corazón m aternal 
por el feliz natalicio del P ríncipe de A stu rias que 
la d iv ina Providencia se ha dignado conceder á mis 
votos y al deseo de los pueblos, y queriendo darles 
una p rueba mas de mi predilección extendiendo á 
aquellos países los efectos de mi Real decreto de 7 
del actual; oida la Sección de U ltram ar del Consejo 
Real, y de acuerdo con el de M inistros, Vengo en 
decre ta r lo siguiente:

Artículo 1.° Concedo rebaja de la cuarta  p a rte  
de su condena, con tal de que la esten cum pliendo, 
á los reos que en las Islas de C u b a , Puerto-R ico  y 
F ilipinas hubieren  sido sentenciados á presidio, 
destierro ó prisión de seis á diez años. De la tercera 
p arte  si lo hubieren  sido de dos á seis años. De la 
m itad á los condenados de seis meses á dos años; y 
del todo si la pena im puesta no excediere de seis 
meses de prisión ó destierro , ya correspondan á la 
jurisdicción o rd in aria , ya á la eclesiástica, de Ha
cienda ó cualquiera otra que no sean las de Guerra 
y Marina.

A rt. 2.° Concedo asimismo iguales rebajas é in 
du lto , en su caso, de Jas penas que se impongan 
por ejecutoria á los reos presos con causa pendien
te , en cuyo fallo los ap licarán  los T ribunales des
pués de la imposición de la pena que corresponda, 
y  oyendo, si lo creyeren necesario , al Ministerio 
público.

Art. 3.° Será extensiva esta gracia á los reos fu
gitivos, ausentes y rebeldes, con tal de que se p re 
senten ant3 el Juzgado ó T ribunal com petente, en e 
térm ino de tres meses si se hallan en la m ism a Is
la en que se sigan ó hayan fallado los procesos; d< 
seis si estuvieren en la Península y las causas s<

siguen ó han seguido en A m érica, y de un año si 
las causas se sustancian  ó han  fallado en las Islas 
F ilipinas y los reos se hallan  en la Península ó en 
A m érica , ó si los procesos se han  formado en Amé
rica y los procesados están en Filipinas. Respecto á 
los reos prófugos que se hallen en las Islas Maria
nas, les bastará aprovechar la p rim era  oportunidad 
que tengan de buque para presen tarse  en Manila 
después de publicado este mi Real decreto en las 
expresadas Islas M arianas , acreditándolo en debida 
forma ante el T ribunal correspondiente.

Art. 4.° P ara  la aplicación de las an terio res re 
bajas é indulto  es condición precisa que los sen
tenciados no sean reincidentes en la m ism a especie 
de delito , y , en su caso, que hayan cum plido ade
mas con buena nota el tiempo que lleven de con
dena.

A rt. o.° Los que reincid ieren  en la m ism a espe
cie de delito por el que se Ies indu lte  ahora en todo 
ó en p a r te , quedarán  sujetos al resultado de sus 
causas y al cum plim iento de sus condenas como si 
no hubiesen sido objeto de esta mi Real gracia, 
cuya c ircunstancia  condicional se les hará  saber.

A rt. 6.° El indulto  que se aplique á los reos con
denados á presidios de U ltram ar, con prohibición de 
volver á la p rovincia ó isla en que fueron sen ten
ciados, no com prende la indicada prohibición.

A rt. 7.° Q uedan excluidos de esta mi Real g ra 
cia los reos de delitos com etidos con posterioridad á 
la llegada del buque que la conduzca á la capital 
de la provincia respec tiva ; los de lesa Magestad d i
vina ó hum ana ; traición; falsedad cometida con ob
jeto de lucro ; p revaricac ión ; cohecho de funciona
rios públicos; m alversación de caudales públicos; 
rap to , violación, fraudes y exacciones ilegales; par
ricidio , homicidio alevoso por precio ó con prem e
ditación; robo con violencia en las personas; robo 
ó h u rto  doméstico ; incendio en lu g ar habitado, bu
q u e , arsenal, astillero , alm acén de pólvora ó a r 
chivo, y los de m ayor entidad  ó peligro en mieses, 
pastos ó arbolado.

Art. 8.° Mis G obernadores Capitanes generales 
de Cuba, Puerto-R ico y F ilip inas, oyendo á los Jefes 
de los establecim ientos penales , ap licarán  por sí 
mismos y bajo su responsabilidad el a rt. 1.° á los 
penados que notoriam ente resulten  merecedores de 
esta gracia, y cuando sobre ello se les ofreciere duda, 
som eterán su decisión á la Audiencia, cuyo T rib u 
nal resolverá tam bién lo que sea de justicia  re s 
pecto á los reos que no se hayan puesto á disposi
ción de los G obernadores.

A rt. 9.° Los mismos G obernadores rem itirán  á 
los T ribunales que d ictaron la sentencia ejecutoria 
notas separadas de cada uno de los reos á quienes 
hayan aplicado por sí las gracias re feridas , con e x 
presión de sus c ircunstancias, tiempo de condena, 
lo que de ella llevan cum plido, y lo que les reste si 
no se les pone en libe rtad , á fin de que se unan á 
las causas respectivas.

A rt. 10. Al finalizar el año del recibo de este 
mi Real decreto, los P residentes de las A udiencias, 
pidiendo á quien  corresponda los oportunos datos, 
rem itirán  á mi Ministro de Estado y de U ltram ar 
un estado general de los reos de todas clases á qu ie
nes se haya declarado com prendidos en él, con d is
tinción de penas y delitos, y las dem as explicacio
nes que estim en convenientes.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de m il 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado de 
la Real m a n o .= E I M inistro de Estado y U ltram ar, 
Francisco Martínez de la Rosa.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

A probando la Reina (Q. D. G.) la propuesta que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 1.° del ac tu a l, se 
ha servido resolver que D. Miguel Tenorio y de la 
T o rre , segundo Com andante del batallón provincial 
de Valencia, núm . 48 de la reserva, pase al segun
do batallón del regim iento de infantería Luchana, 
núm . 28 , cuyo empleo se halla vacante por ascenso 
de D. José de Mendivil y Borreguero que lo servia; 
que el de igual clase del provincial de Pontevedra, 
núm . 17, D. Joaquín H uertas y López, lo verifique al 
de Valencia, núm . 48 , y que D. Bonifacio G arrido 
y Segovia, del de Santiago, núm . 16, pase al de Pon
tevedra en reemplazo del an terio r

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 27 de Noviem bre de 1857. =  
A rm e ro .= S r. Director general de Infantería.

A probando la Reina (Q. D. G.) la propuesta que 
V. E. dirigió á este M inisterio en 1.° del ac tua l, al 
propio tiempo que se ha servido destinar á los p r i
m eros Com andantes de in fan tería  en situación de 
reemplazo en Cataluña, D. Pedro Patiño y  Alvarez y 
D. Domingo A lbert y C a rra sco , al p rim ero al se
gundo batallón del regim iento de in fan tería C anta
b ria  , núm . 3 9 , vacante por salida de D. José Mel
garejo y A g u ad o , y al segundo al batallón p rov in 
cial de A lgeciras, núm . 79 de la rese rva , vacante 
por fallecimiento de D. José Agüero y M oreau , se 
ha dignado conferir al Teniente Coronel graduado 
D. José de Mendivil y B o rreguero , segundo Coman
dante del regim iento de  L u ch an a , núm . 28 , el em
pleo de p rim er Com andante del provincial de Al- 
cañ iz , núm . 67 de la re se rv a , vacante por falleci
miento de D. Antonio Colmenares y Sánchez que lo 
servia.

De órden de S. M., é ín terin  se le expide el 
Real despacho, lo digo á V. E. para su conoo&nien-

to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid 27 de Noviembre de 1 8 5 7 .= A r -  
m e ro .= S r . D irector general de Infantería.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.—Sección de Administración.—Negociado 3.°

El art. 9.° de la ley orgánica de Milicias p ro v in 
c ia le s , fecha 31 de Julio de 1855, dispuso que la 
reserva del ejército constase de 80 batallones, y que 
estos se formasen con los 30.000 hom bres sorteados 
en 1856 y con otros 30.000 del sorteo del año ac
tual que se celebró en 15 de Noviembre ú ltim o , en 
v ir tu d  de Real órden c ircu lar de 17 de Setiem bre 
a n te r io r , acordada en Consejo de M inistros. Pero 
no habiéndose m andado proceder á las dem as ope
raciones de la q u in ta  de este a ñ o , forzoso es que se 
p rac tiquen  desde luego para  cum plir aquel p recep
to le g a l, y que así pueda com pletarse dentro  de 
un  breve térm ino, la organización de los batallones 
provinciales. Con este objeto la Reina (Q. D. G.), 
de conform idad con el dictám en del M inisterio de 
la G u erra , y sin que por ahora , y m iéntras no fue
re necesario, hayan de sa lir de sus dem arcaciones 
respectivas los soldados provinciales sino el tiempo 
indispensable para que ingresen en caja y se filien, 
ha tenido á bien m andar que las operaciones pos
teriores al sorteo para la qu in ta de la reserva, co r
respondiente á este año, se verifiquen en los p la 
zos y con sujeción á las disposiciones siguientes:

1.a Los cupos de las provincias en esta qu in ta 
serán  los que se les señala en el estado adjunto, 
formado con arreglo  á lo dispuesto en el a rt. 17 de 
la citada ley.

2.a Las Diputaciones p rac tica rán  desde el dia 
19 al 26 del mes actual el repartim ien to  del cupo 
de cada provincia en tre  los pueblos de la misma, 
con sujeción á lo que previenen los artículos 20, 21 
y 22 de la ley vigente de reemplazos. Este reparto  
se h ará  en proporción al núm ero de mozos que tu 
vo cada pueblo en el p rim er sorteo de 1856 para la 
qu in ta de la reserva , hechas las deducciones que 
expresa el a rt. 18 de la m ism a ley, según el estado 
rem itido á este Ministerio por los Gobernadores en 
cum plim iento de la Real órden c ircu lar de 25 do 
Setiem bre último.

3.a Las Diputaciones provinciales h a rá n  tam bién 
el señalam iento y sorteo de décim as antes del dia 
31 del mes p re se n te , ateniéndose á lo prevenido en 
los artículos desde el 22 al 30 inclusive de la misma 
ley de quintas.

4.a El resultado del repartim iento  del cupo y 
del sorteo de décim as se pub licará  en el Boletín ofi
cial lo m ás tarde el dia 3 de Enero de 1858 en la 
forma que exige el a rt. 31 de la indicada ley. Los 
Gobernadores rem itirán  á este M inisterio dos ejem 
plares del Boletín oficial en que se haga dicha p u 
blicación.

5.a En los d ias 2 y 3 del propio mes de Enero 
próxim o so h ará  la citación para el acto del llam a
m iento y declaración de soldados, del modo que 
previenen los artículos 71 y 72 de la ley de reem 
plazos.

Esta citación com prenderá á los mozos de 22 á 
25 años, ó sea á los sorteados en 15 de Noviem bre 
ú ltim o; á los que en tra ro n  en los sorteos segundo 
tercero y cuarto  de 1856 para la q u in ta  de la re 
serva que no sean ya soldados, y á sus padres , tu 
tores ú  otras personas que les representen .

6.1 Los juicios de exclusión y excepción del se r
vicio de la reserva se ce leb rarán  ante los A yun ta
mientos de los pueblos y Consejos de p rov incia , en 
los propios térm inos que establece la ley de reem 
plazos en el capítulo 9.° respecto á los soldados del 
ejército ac tiv o ; pero en la inteligencia de que en 
vez de exceptuarse con arreg lo  al a r t. 75 los com
prendidos en el 45 de la misma ley, serán  excep
tuados los siguientes:

Prim ero. Los licenciados del ejército que hayan  
cum plido el tiempo de su em peño.

Segundo. Los que en una qu in ta  an te rio r hayan  
redim ido la suerte de soldados del ejército ó de la 
reserva por medio de sustitu to  ó re tribución  pecu
niaria .

Tercero. Los que no lleguen á 22 años de edad, 
cum plidos en 30 de A bril últim o.

Cuarto. Los que en el mismo dia 30 de A bril 
excediesen ya de 25 años.

Y quinto. Los que hayan sido sorteados el año 
actual en otro ú  otros pueblos para  la q u in ta  de la 
reserva con arreglo á la ley y á las disposiciones 
v igen tes , con tal que su inclusión en el alistam ien
to ó sorteo de otros pueblos no haya producido la 
competencia de que tra tan  los artículos 55 y 57 de 
la ley de reemplazos.

7.a Deberán tam bién exceptuarse del servicio de 
la reserva los mozos casados ó viudos con hijos, 
siem pre que hubiesen contraido m atrim onio ántes 
de la publicación de la ley de Milicias provinciales, 
y adem as hubiesen sufrido un  sorteo para  el reem 
plazo del ejército activo. P ara aplicar esta excep
ción se entenderá publicada la referida ley el dia 
6 de Agosto de 1855 en las capitales de provincia, 
el 11 del mismo mes en los demas pueblos de la Pe
n ín su la , y 15 dias después, ó sean el 21 y 26 res
pectivam ente, en las islas Baleares.

8.a S erán adem as exentos del mismo servicio los 
mozos ordenados in  sacris ántes del dia del llam a
m iento y declaración de soldados, aunque no h a 
yan  reclamado esta excepción al celebrarse dicho 
acto.

9.a Los mozos de 22 á 25 años que se hallen de 
sustitu tos en el ejército activo, si les tocare la suer

te de se rv ir  en la re se rv a , ing resarán  en las filas 
de esta desde que se les declare definitivam ente sol
dados de Milicias p rov inciales, y en tal caso esta
rán  obligados sus sustituidos a c u b r ir  personal
m ente, ó por cualquiera de los medios que perm ite 
el art. 139 de la ley de reem plazos, la plaza que 
sus sustitu tos dejen vacante en el ejército  activo.

10.a Los mozos que teniendo ya cum plidos en 30 
de A bril últim o 24, 25 ó 26 años hayan  sido sor
teados en 1856 para  la q u in ta  de la reserva en tre  
los mozos de una edad inferior á la que tenían en 
aquel año, quedarán  exentos en la q u in ta  actual de 
la responsabilidad consiguiente al núm ero que les 
haya tocado en el sorteo en que fueron indebida
m ente inclu idos; pero estarán  sujetos á uno suple
torio en tre  los mozos de su propia edad en 1856, 
que se p rac tica rá  del modo que previenen los a r 
tículos 66 y siguientes de la ley de reem plazos, y 
obligados á p resta r el servicio que pueda co rres- 
ponderles en consecuencia de dicho sorteo sup le
torio.

11 .a El llam am iento y declaración de soldados y 
suplentes para la reserva em pezará el domingo 10 
de Enero de 1858, y continuará en el d ia  ó dias si
guientes que fueren necesarios; en el concepto, sin  
ím bargo, de que ha de quedar term inada esta ope
ración ántes del dia en que los quintos deban po
nerse en m archa para la capital de la provincia.

12.a El llam am iento y declaración de soldados se 
la rá  con sujeción á lo dispuesto en el cap. 10 de la 
ey vigente de reem plazos; pero aplicando los a r t í
culos 87 y 88 con las modificaciones siguientes:

Prim era. Que si no se pudiese com pletar el n ú 
mero de soldados repartidos á un p u eb lo , y el de 
>tros tantos su p le n te s , con los mozos de 22 años 
torteados en el actual para  la reserva , se llam ará, 
togun previene el a r t. 18 de la ley de Milicias p ro
vinciales, á los mozos de 23, 24 y 25 años so rtéa 
los en el an terio r que no hayan  sido destinados al 
servicio.

Y segunda. Que quedará  sin cu b rir  el cupo de 
ana población, y esta exenta de toda responsabili- 
lad, si no bastasen á com pletarle los mozos que hu - 
aiesen sido com prendidos en los cuatro indicados 
sorteos.

13.a Las exenciones físicas de los mozos com
prendidos en la presento qu inta  se resolverán con 
mjecion al reglam ento que rige en esta m ateria 
para el reemplazo del ejército  activo.

14.a P ara la traslación de los quintos de la re 
serva y sus suplentes á la capital de la provincia 
>e observarán  las m ism as disposiciones de la ley 
vigente de reemplazos desde el a rt. 102 hasta el 
106 inclusive.

15.a La en trega de los soldados en caja se efec
tuará desde el dia 4 al 20 de Febrero  del año p ró 
jim o en tran te . Los G obernadores, oyendo á los 
Consejos provinciales, señalarán el órden y los dias 
3ii que los pueblos han  de hacer la en trega de sus 
respectivos cupos.

16.a El acto de la entrega se p rac tica rá  con a r - i  
reglo á lo prevenido en los artículos 108, 109 y 110 
Je la citada ley de qu intas, y con la advertencia de 
que el Consejero provincial que ha de presenciar 
la recepción de los soldados, según el a r t. 109, po
drá ser de la clase de los supernum erarios.

17.a Los soldados de la re se rv a , á m edida que 
se vayan  adm itiendo en caja, in g resa rán  en la com
pañía de la dem arcación á que pertenezca el pue
blo á que cada soldado corresponde, según la d e7 
sigilación que haya hecho el G obierno en v ir tu d  
de lo que determ ina el a rt. 10 de la Instrucción 
de 25 de Junio de 1856 para  la ejecución de la ley 
orgánica de Milicias prov inciales, cua lqu iera  que 
sea el núm ero de soldados que resu lte  en  la com
pañía respectiva.

18.a Las com pañías tendrán , en su consecuencia, 
después de la entrega en ca ja , el núm ero  de hom 
b res que hayan  aprontado el pueblo ó pueblos que 
componen su dem arcación, ó sea la sum a total de 
los cupos de dichos pueblos así en esta qu in ta  co
mo en la del año an te r io r , ménos las plazas que se 
les hayan adm itido á cuenta de los cupos respecti
vos, y las que queden sin c u b rir  con arreglo  á lo 
dispuesto en los artículos 2.°, 74, 8 8 , 95 y 96 de la 
ley de reemplazos vigente.

19.a Los batallones ten d rán  el núm ero  de solda
dos que con arreg lo  á la disposición an te rio r h u 
b ieren  ingresado en las com pañías correspondientes 
á las ocho dem arcaciones del d istrito  respectivo á 
cada batallón, ya resu lte este núm ero m ayor ó m e
nor que el designado de antem ano por el Gobierno.

20.a Los soldados que se aum en ten  al cupo de 
algún pueblo por razón del resultado que ofrezca 
el sorteo de décim as se agregarán  á las com pañías 
á que correspondan los pueblos de que aquellos 
procedan.

21.a Las filiaciones de los milicianos provinciales 
que ingresen definitivam ente en c a ja  como soldados 
de la reserva se ex tenderán  con sujeción al modelo 
circulado por el M inisterio de la G uerra , expresan
do en ellas, adem as de todas las circunstancias p e r
sonales de cada mozo, el pueblo de que p ro ce d e , la 
dem arcación y el d istrito  á que corresponda este 
pueblo, y la com pañía y el batallón á que el mismo 
individuo pertenece, según lo indicado en los cu a 
tro  artículos anteriores.

22.a Los Consejos provinciales cu id arán  de ab r ir  
un  registro  especial en que , á continuación de los 
nom bres de cada uno de los mozos que se entreguen 
definitivam ente en caja , se anoten las m ism as c ir 
cunstancias que consten en sus filiaciones.

23.a Después de hecha la entrega en ca ja , y una* 
vez filiados los soldados d é la  rese rv a , reg resa rán  á 
sus respectivos pueblos á p resta r den tro  de su de

m arcación de com pañía el servicio peculiar de su  
institu to , m ién tras no sea necesario poner sobre las 
arm as el batallón á que pertenezcan.

24.a Los G obernaderes p artic ip arán  á este Minis- 
terio en los dias 1.° y 16 de cada m es, con suje
ción al modelo circulado en la Real órden de 26 de 
Setiem bre de 1856, el resultado de la en trega en 
caja de los soldados de la rese rv a , sin  suspender 
la rem isión de estos partes quincenales hasta que 
quede com pletam ente term inada dicha operación, y  
haya ingresado en las filas el cupo total de cada 
provincia.

25.a Miéntras no determ ine una ley las penas en 
que in cu rren  los milicianos provinciales prófugos 
y sus cómplices, los Consejos de provincia y A yun
tam ientos in s tru irá n  los expedientes ’sobre estos 
delitos con arreglo á lo m andado en el capítulo 13 
de la ley de reem plazos, y los fa lla rán , prévios los 
trám ites que la m ism a previene respecto á los ex 
pedientes de prófugos del ejército a c tiv o , con su-* 
jecion á las reglas é indicaciones siguientes:

P rim era. Si el delito de fuga se hubiese co
metido estando las Milicias provinciales sobre las 
a rm as, ó después de publicada la resolución de 
Gobierno en que se las llame al servicio a c tiv o , se 
aplicarán en todo su rigo r las m ism as penas que 
dicha ley de reemplazos señala á los prófugos del 
sjército perm anente y á sus cóm plices; pero presc
in d ie n d o  de aquellas que suponen el abono de 2.000 
reales de retribuc ión  á cada soldado por los ocho 
años de su servicio en el ejército activo.

Segunda. Si el delito se ha cometido cuando los 
cuerpos de la reserva se hallen en situación de p ro 
vincia, se te n d rá n  m uy en consideración al d ic ta r 
los fallos que, siendo entonces el delito m enor que 
3uando se comete m iéntras están las Milicias p ro
vinciales sobre las arm as, deben aplicarse las penas 
desde el grado mínimo al m ed io , sin llegar al m á
ximo que la ley señala.

Y tercera. Que al juzgar los delitos de fuga eo~ 
netidos d u ran te  el tiem po que los cuerpos de la re 
serva perm anezcan en situación de p ro v in c ia , se 
3rescindirá tam bién , como se h a  dicho en la regla 
prim era, de las penas y m ultas que impone el c íta
lo capítulo 13 de la ley de reemplazos en el supues
to de que los soldados d isfru tan  250 rs. de haber 
n e n s u a l, abonados por el Tesoro.

26.a La prohibición establecida en el a rt. 127 de 
a m ism a le y , de expedir pasaportes para  salir fue
ra del reino á los mozos de 17 á 23 años que p u e -  
len  ser llam ados al servicio activo de las arm as, se 
áace extensiva á los mozos que no hayan  aún  cum 
plido 26 años de edad y se hallen sujetos al se rv i
cio de Milicias p rov incia les, á no ser que acred iten  
haber prestado la fianza ó consignado el depósito 
que el mismo a rt. 127 ex ige, ó haber quedado libres 
por cualquier medio legal de toda responsabilidad, 
así para el servicio del ejército activo como p a ra  el 
de la reserva.

27.a Las reclam aciones que los m ilicianos p ro 
vinciales, sus pad res, parien tes ó apoderados hicie
ren an te los Consejos provinciales segu irán  el mis
mo curso que las de los soldados del ejército activo, 
y serán  resueltas según se halla dispuesto en el ca
pítulo 14 de la ley de reem plazos, excepto el artí*^ 
culo 133 en cuanto se halla derogado por los a r 
tículos 2 0 , 21 , 22 y 23 de la orgánica de Milicias 
provinciales.

28.a En v ir tu d  d é lo  p rescrito  en el artículo a n 
te rio r, una vez acordado el ingreso de un  soldado 
de Milicias provinciales en caja por los comisiona
dos para la en trega , cuando estos, los facultativos, 
los talladores y los interesados se hallen  conformes, 
y en caso contrario  por resolución que dicte el Con
sejo provincial, no podrá resistirse la adm isión del 
soldado, ni se d ará  otro mozo en su reem plazo, á 
no ser que , después de ingresado aquel en su ba
tallón respectivo , se inu tilice p ara  el se rv ic io ; pero 
aun entonces no podrá reclam arse el suplente que 
ha de c u b rir  la b a ja , si no preceden los mismos re
quisitos prevenidos en los artículos 110 y 131 de la 
ley de qu in tas p a ra  la declaración de inu tilidad  fí
sica de un mozo y su  consiguiente exclusión del s e r 
vicio, y si no se hallan  citados los mozos del mismo 
pueblo que tengan  núm ero posterior al del soldado 
que p retenda excluirse como inú til. Acordada su in 
utilidad y exclusión del servicio en los térm inos in 
dicados , se llevará  á efecto lo d ispuesto en los a r 
tículos 20, 21, 22 y 23 de la ley de Milicias p ro v in 
ciales p ara  c u b rir  la baja que resulte en la com pa~ 
ñía respectiva.

29.a Cuando las bajas que o cu rran  en los bata
llones de la reserva sean por defunción de u n  m i
liciano p ro v in c ia l, al ped ir su  reemplazo según lo 
previene la ley , se ’acom pañará la partida  de su fa
llecim iento, á no ser que este haya  ocurrido en el 
mismo pueblo que deba c u b rir  la baja.

30.a No se considerarán  b a jas , para  los efectos 
prevenidos en la disposición 28 de esta  c ircu lar y 
en el a rt. 20 d é la  ley orgánica de los cuerpos p ro
vinciales, la sq u e  resulten  en cualqu iera  de ellos por 
las traslaciones de u n  individuo de la clase de tro
pa de una á o tra  com pañía, ó de u n  batallón á otro 
de la re s e rv a , perm itidas por los artículos 31 y  34 
de la misma ley.

31.a En v ir tu d  de lo que previene el art. 27 de 
la ley de Milicias provinciales, la sustitución y  re 
dención del servicio en estas se verificará según las 
m ism as disposiciones del cap. 16 de la ley de reem 
plazos; pero con la diferencia de que los sustitu tos 
por cam bio de núm ero  han  de ser mozos sorteados 
en esta q u in ta  ó la del año de 1856 para  la reser
va en pueblos de la m ism a provincia del sustitu ido, 
y ac red ita r las circunstancias que exige el art. 141 
d é la  citada ley de reemplazos.



32.a Los sustitu tos de los soldados de la reserva 
in g resa rán  p rec isam en te , según lo ordena el a rt. 28 
de su  ley orgánica , en el batallón en que hub ie re  
de tener ingreso el su stitu ido , y perm anecerán d u 
ran te  el tiem po de su  em peño dentro  del d is trito  
del mismo batallón .

Y 33.a En todos los asuntos relativos á la qu in ta  
de Milicias provinciales, y á su ejecución é inci
dencias, en que aparezca falta ó delito, no siendo el 
cometido por los prófugos con su fuga , re g irá n  por 
ahora, y m ién tras no se prom ulgue una ley especial 
só b re la  m ateria , las mismas disposiciones de la 
ey de reem plazos, desde el art. 160 hasta el I6i> 

ám bos inclusive. En su consecuencia, las A utorida
des adm in istra tivas rem itirán  á los T ribunales o r
d inarios los datos com probantes del delito ó falta, ó 
las actuaciones que aeerca de estos se hubiesen in s 
truido, á fin de <ji*e aquellos procedan á lo que c o r
responda y haya lu g a r  en justicia .

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su in te ligen 
cia, la del Consejo y D iputación de esa provincia y 
demas efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. S. 
m uchos años. Madrid 14 de Diciem bre de 1857.—  
Berm udez de Gastro.=?Sr. G obernador de la p ro 
v incia de.........

(ESTADO Á QUE SE REFIERE LA DISPOSICION PRIMERA DE LA 
REAL ORDEN ANTERIOR.)

Repartimiento hecho con arreglo d los artículos 18?/ 19 
de la ley de reemplazos vigente para la distribución de 
los 30.000 hombres con que, según lo mandado en Real 
orden de esta fecha , han de contribuir en el año actual 
las provincias del reino para la organización de la re- 
serva.

NUMERO
de mozos de 22 arlos 

(PROVINCIAS. CUPOS.sorteados en Setiembre
de 1856.

Alava.................................  887 258
Albacete............................  1.309 380
Alicante.............................  2.876 835
Almería.............................  2.291 665
Avila.................................. 1.055 306
Badajoz.............................  2.463 715
Baleares............................  1.556 452
B a rc e lo n a ... . ................. 3.852 1.118
Burgos...............................  2.171 630
Cáceres.........................  1.847 536
Cádiz.................................  2.150 624
Castellón...........................  2.027 588
Ciudad-Real.....................  1.450 421
Córdoba....................  2.044 593
Coruña..............................  4.755 1.380
Cuenca............................... 1.567 455
Gerona...............................  1.888 548
Granada............................  2.873 834
Guadalajara......................  1.335 402
Guipúzcoa......................... 1.223 355
Huelva...............................  1.241 360
H ue^a...............................  1.894 550
Jaén.................................... 2.127 618
León................................... 2.595 753
Lérida................................ 1.913  555
Logroño.............................  1 . 1 1 5  324
Lugo...................   4.035 1.171
Madrid...............................  1.875 544
Málaga...............................  3.058 888
Murcia...............................  2.728 792
Navarra............................. 1.742 506
Orense............................... 2.983 866
Oviedo...............................  4.132 1.200
Palencia  .............  1.272 369
Pontevedra.......................  3.393 985
Salamanca.........................  1.699 493
Santander.........................  1.628 473
Segó via...................   898 261
Sevilla................................ 2.954 858
Soria..................................  1.081 314
Tarragona........................  2.281 662
Teruel...............................  1.863 541
Toledo...............................  2.106 611
Valencia............................. 4.175 1.212
Valladolid.......................... 1.329 386
Vizcaya............................... ¡ 1.453 422
Zamora.............................  1.656 481
Zaragoza...........................  2.444 710

Sumas totales. .  103.339 30.000

M adrid 14 de Diciem bre de 1857. =  Aprobado 
por S. M .=B erm udez de Castro.

Subsecretaría.—Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—■ 
Circular.

La Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien d isponer 
que , en uso de la facultad que confiere á V el a r 
tículo 36 de la ley vigente sobre Diputaciones p ro 
vinciales de 8 de Enero de 1845, prorogue el plazo 
señalado en el Real decreto de 16 de N oviem bre 
último* para la segunda reunión o rd inaria  de d ichas 
co rporaciones, á fin de que estas puedan te rm in ar 
el reparto  del contingente y el señalam iento de dé
cim as á que aluden las reglas 2.a, 3.a y 4.a de k  
Real orden  circu lar de esta fecha, m andando p ro 
ceder á la qu in ta  de Milicias provinciales.

De orden de S. M. lo digo á V para  su in teli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
m uchos años. M adrid 14 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  
Berm udez de C a s tro .= S r. G obernador de la pro
vincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: En vista del desarrollo que se ha dado 
á  los ferro -ca rrile s de Avila á B úrgos, San Isidro 
de Dueñas á A lar, Búrgos á t r u n ,  Tudela á Bilbao, 
Zaragoza á  Lérida y Záragoza á A lsasua, y con el 
fin de que la inspección de las obras se haga cual 
corresponde á la im portancia de estas v ías; S. M. la 
Reina ( Q. D. G .) se ha dignado disponer q u e , con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 11 de 
Marzo del presente añ o , se establezcan tres  nuevas 
divisiones de fe rro -ca rrile s  en V alladolid , M iranda 
y Zaragoza, que com prenderán : la p rim era  las lí
neas de Avila á Búrgos y San Isidro  de Dueñas á 
A la r; la segunda las de Búrgos á I ru n  y Tudela á 
Bilbao, y  la tercera las de Zaragoza á L érida y Za
ragoza á  Alsásua.

De Real órden lo digo á  V. I. para su  in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m u 
chos años. Madrid 5 de Diciem bre de 1 8 5 7 .= S a Ia -  
v e r r ía .^ S r .  D irector general de Obras públicas.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien d ic ta r las 
resoluciones s ig u ien te s :

Títulos del Reino.

E n 2¡0 de Noviem bre.—Mandando expedir Reales 
ca rtas  de sucesión :

A Doña María Amalia de A g u ir re , M arquesa de 
Montehermoso, en el título de Duquesa de C astro - 
te rreno  , prévio pago de los atrasos que h u b ie re , y 
del im puesto corno sucesión transversal.

A D. Venancio de Usategui en ^1 M arquesado de 
U sategu i, prévios iguales pagos.

En 2¡5 de Noviem bre.—A Doña María de la E n 
carnación Gayoso y Tellez-G iron en el título de 
Marquesa de San Miguel de P e n a s , prévio  pago del 
im puesto especial correspondiente.

Escribanos«

En 20 de Noviem bre.—M andando exped ir Reales 
cédulas p ara  serv ir vitaliciam ente los oficios si
guientes, previa renuncia á favor del Estado de la 
propiedad de otros enajenados de la Corona, á los 
sujetos que se expresan :'

A D. A gustín  Pió C atalapiedra en Paredes de 
Nava.

A D. E n riq u e  Cimderana en Pego.
A D. Antonio González en Alija de  los Melones.
A D. F ernando Romero Braojos en  Portugos.
En 25 de N oviem bre.—A D. Benito G utié rrez  

G arcía en Salda ña.
A D. Casim iro Fabaies e n  Búrgos.
En 27 de Noviem bre.—A D. Blas M artorell en 

Benicarló.
Gracias al sacar.

En 25 de Noviem bre.—Concediendo Real g rac ia  
de legitim ación:

A favor de Doña Matilde R am ona, hija de Don 
Leonardo Bergado y Nova, de acuerdo con lo in for
mado por la Audiencia de la Coruña y por el T rib u 
nal Suprem o de Justicia .

De em ancipación á favor de D. M anuel, hijo  de

D. José N aranjo y N avarro, de acuerdo "con lo in 
fam a d o  por la Audiencia de Canarias.

De igual clase á favor de D. Guillermo y D. Pa
tricio G arbey, hijos de D. Patricio  G arbey, de 
acuerdo coa  lo informado por la A udiencia de Se
villa.

Relatores.

E n 25 de Noviembre. — Aceptando la renuncia 
que, por el mal estado de su sa lu d , hace D. Manuel 
Cortes de una plaza de Relator de la Audiencia de 
Albacete.

N om brando para  dos Relatorías vacantes en la 
A udiencia de Albacete á D. A quilino Fernandez y 
D. Federico Montaguz, propuestos en prim ero y se
gundo lugar por dicho T ribunal.

Procuradores.

Mandando expedir Real carta  de  propiedad y 
ejercicio de vina Procura del Juzgado de Ronda á 
favor de D. Cristóbal Montero y M oreno, de acuerdo 
con lo inform ado por la A údiencia de  G ranada.

Corredurías de cambio.

Mandando expedir á favor de Doña C árm en Tor
res y O livera Real cédula de propiedad de dos cor
redu rías de cambio en la plaza de Barcelona, de 
acuerdo con lo inform ado por la A udiencia de aque
lla ciudad.

Mercedes.

En 20 de Noviembre.—Mandando expedir á fa
vor de D. Francisco Lersundi Real cédula de au to
rización p ara  usar en España vitaliciam ente la m e r

ced de ciudadano noble de la ciudaid ducal de Spo- 
leto, en Italia, concedida por su Municipio en 1849, 
con el uso del escudo de arm as anejo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 1857.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

í Metálico............... 81.893.232,35
Caja. Efectos á cobrar 82.540,768,351

( en este d ia   647.536
En poder de los comisionados de provin- 1 

cías y corresponsales del extranjero. 16.427.345,51
Cartera.......................................................  343.826.571 *56
Efectos públicos........................................  3 1 .882.548,21
Bienes inmuebles y otras propiedades. 9.023.581,03

483.700.814.66

PASIVO. .
_________________________________  Rs. vn. Cs.

Capital del Banco..................................... 1 20.000.000
Fondo de reserva.....................................  4.800.000
Billetes en circulación............................  187.113.300
Depósitos en efectivo............................... 23.917.100,33
Cuentas corrientes................................... 129.210.34C40
Dividendos......................................................  1.852.053’
Diversos.....................................................  16.808,019,93

483.700.814.66

Madrid 14 de Diciembre de 1857.=; V.° B.°==E1 Gober
nador, Sanlillan.—El Interventor, Juan Storr.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Setiembre de 1857.

Estado do los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen 
de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el término 
de 30 dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, la 
Junta procederá á la quema pública, y son á saber:

Número

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN,
Capitales. 

Reales vellón.
Capitalizables,

Reales vellón.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda 
amortizable.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

Clero reg u la r. ............................................................................................................
Redención de censos......................... .................................. ..
Producto de atrasos...................................................................
Inutilización de efectos..............................................................
Acciones de carreteras...............................................................
Subastas de Deuda amortizable..................................................
Idem del material del Tesoro...................................................
Idem del personal............................................... ........................

Conversiones.......................... ..................... . ...........................................

Totales...................

58.750,33 
181.904,03 
288.257,11 
822.582,57 
508.000 

17.122.000 
1.125.988,54 
9.413.180,85

1.397,88 60.148,21
181.904,03
288.257,11

1.775.303,82
508.000

17.122.000
1.125.988,54
9.413.180,85

))
» » »
))

952.721,25
»
»

)) i)
)) » »

i) )>
D »

29.520.663,43
81.972.582,52

»
800

954.119,13
235.784,31

»
188.539,27

30.474.782,56
82.397.706,10

111.193.245,95 800 1.189.903,44 188.539,27 112.872.488,66

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

3.330 Renta del 3 por 100 consolidado in terio r........... ..................

Idem id, exterior........................................................................
Idem del 4 por 100.............................................................................
Idem del 5 por 100 exterior.....................................................
Certificaciones de partícipes legos en diezm os por in tere

ses de cinco sextas partes......................................................
Vales no consolidados................................................................
Deuda sin ínteres.......................................................................
Idem amortizable de primera clase........................................
Idem id. interior de segunda.....................................................
Idem exterior de id ....................................................................
Acciones de carreteras................................................................
Deuda del material del Tesoro preferente con Ínteres........
Idem id. no preferente..........  .................................................
Idem id. sin ínteres..............................................  ...................
Idem sin ínteres procedente del personal.............................

)> 729.360 » . 729.360
49 756.300 » 28.361,25 » 784.661,25

3.284 » » 195.000 » 195.000
3 2.870,64 » 1.097,88 » 3.968,49
3 » » 300 » 300
3

55.879,72 » » : )> 55 879 72
37 85.835,53 » )>

vViU i %J ̂ i M
85.835,53

23 96.068,50 » » » 96 068 50
350 5.740.000 » » » 5.740.000
156 5.350.000 » » » 5.350.000
423 6.032.000 )> » » 6.032.000
257 508.000 » » )) 508 000

31 344.203,02 » » )) 344.203,02
48 777.449,31 » » » 777.449,31

2 4.336,21 » » 4.336 21
2.955 9.767.720,53 » » 9.767.720’,53

10.954 29.520.663,43 » 954.119,13 » 30.474,782,56

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

52
3.330

71
3.284

12
20
13

6
3

190
1
1
2

11
130

27

Renta del 3 por 100 consolidado in terior .........................................
Idem id. exterior........ ...............................................................
Idem id. diferida interior.........................................................
Idem id. exterior........................................................................
Idem del 4 por 100............................................................................
Idem del 5 por 100 in terior...................................................
Certificados de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.
Idem por rentas no percibidas...............................................
Idem por intereses de cinco sextas partes.............................
Vales no consolidados.........................................................................................
Deuda provisional negociable.....................................................................
Documentos de la primera media anualidad de vitalicios..
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable.......................
Idem no negociable........................................................................... . ............
Idem sin ínteres ........................................................................................................
Idem pasiva..................................................................................................................

Amortizados por pago de débitos. ...........................................................

Idem por conversiones ......................................................................................

T o t a l e s ................................

506.838,95 
48.624.000' 

3.135.551,83 
26.000.000 

174.411,78 
320.563,51 

1.215.332,58 
327.911,98 

32.789,59 
511.247,07 

; 825
19.849,30

5.600
141.342,18
432.318,75
524.000

oo o o »
»
»
»

74.991,16
160.787,15

»
»
»
»
»
)>
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

7.560
180.979,27

»
»

506.838,95
48.624.000

3.135.551,83
26.000.000

250.208,94
481.350,66

1.215.332,58
327.911,98

32.789,59
511.247,07

825
19.849,30
13.160

322.321,45
432.318,75
524.000

7.153 81.972.582,52 800 235.784,3í
i

188.539,27 82.397.706,10

RESUMEN.

10.954 29.50*0.663,43 » 954.119,13 » 30.474.782,56

7.153 81.972.582,52 800 235.784,31 188.539,27 82.397.706,10

18.107 111.493.245,95 800 1.189.903,44 188.539,27 112.872.488,66

Según queda demostrada, los diez y ocho mil ciento siete documentos de crédito con ínteres y sin él hacen á una suma: por capitales, ciento once millones cuatrocientos 
noventa y tres mil doscientos cuarenta y cinco reales noventa y cinco céntimos; por intereses capitalizables al tres por ciento, ochocientos reales; por los no capitalizables, un 
millón ciento ochenta y nueve mil novecientos tres reales cuarenta y cuatro céntimos , y por los de Deuda amortizable, ciento ochenta y ocho mil quinientos treinta y nueve 

/ reales veinte y siete céntimos, que forman un total de ciento doce millones ochocientos setenta y dos mil cuatrocientos ochenta y ocho reales sesenta y seis céntimos; advirtiendo 
1 que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las li
quidaciones. .

Madrid 27 de Noviembre de 1857.=V .° B.°=Ocaña.=Con mi intervención, José de Adaro.=KmiIio Santillan.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIENTOS ,  JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 1857.

HORAS.
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Réaumur.

Grados
centígrados.

del viento.

28,186
28,158
28,095
ao AQ7

715,91
715,20
713,60
713,65

4®,3 
9M 
8o,7 
7 \1

5* L Este............... Casi cubierto. 
Nubes. 
Cubierto. 
Idem.

9 de lam añana 
12 del dia. . . .

U >̂r
11°,4 
10®.9 
8°,9

Este...............
Este...............3 de la tarde* >
Este...............6 de íd em .. .  • Z o,uy <

r.alnr mávimn df»l dia..................... . . . . . 9°,6 12\0
M. Rico Sinobas.

Calor .mínimo del d ia .. « 1o,5 r,9

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Fe

brero del año próximo para la nueva subasta que ha de 
celebrarse en la Fábrica de tabacos de Gijon con el ob
jeto de adquirir el carbón que pueda necesitarse ten di
cho establecimiento por término de un año , bajo el 
mismo tipo é iguales condiciones á las establecidas en el 
pliego publicado al efecto en la Gaceta del 22 de Octubre 
último.

Madrid 14 de Diciembre de 1857.=Quintana.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep

to deque previamente han de obtener*del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados.
quidacio- 

nes.

ÁVILA.

41389 Doña María Jaén.
41390 D. Enrique Villalva.

BADAJOZ.

41391 D. Juan Aldana.
| 41392 D. Esteban Astas.

41393 Doña María Luciano Blanco y Borreño.
41394 Doña María Bermejo.
41395 D. José Barreros y  Alvarez.
41396 D. Márcos BuendiA.
41397 Doña Catalina Cid de Rivera,
41398 Doña Catalina Cid dé Rivera.
41399 Doña María Carrasco.

I 41460 Doña Gabina Calzado.
I 41401 Doña Josefa Estaba.
I 41402 Doña María Gumbea y Luna.
I 41403 D. Francisco Javier Herrera,
r 41404 D. Fermín Membrado.
j 41405 Doña María Teresa Navarro.
I 41406 Doña Dolores Prado.
I 41407 D. Juan Portero.
I 41408 D. Luis Quintana.
I 41409 D. Lorenzo Rafael Ralo.
I 41410 D. Francisco Rufino.
I 41411 D. Andrés Romero.
I 41412 Doña Isabel Rojas.
I 41413 Doña Manuela Sánchez Benavente.
I 41414 Doña Cármen Sotomayor.
I 41415 D. Manuel Silva.
I 41416 Doña María del Cármen Manuel de Yiüena.
I 41417 Doña Angela Zambrano.

BURGOS.

41418 D. José Anaya.
41419 D. Miguel Arribas.
41420 D. Felipe Arribas.
41421 Doña Casilda, María Paz y María Cruz Álva-

rado.
41422 D. José Acero.
41423 D. Justo, Emilia, Elena y Fernando Alameda.
41424 D. Julián del Barrio.
41425 Doña María del Rosario Ballesteros.
41426 D. José Corcobado.
41427 D. Manuel Calleja.
41428 D. María Cortázar y Varela.
41429 D. Tomas Fernandez.
41430 D. Patricio González.
41431 D. Pedro García.
41432 D. Francisco Gutiérrez.
41433 D. Evaristo González.
41434 D. Agustín Gómez Cárcamo.
41435 D. Gaspar Hontoria.
41436 D. Santiago López.
41437 D. Pedro López.
41438 Doña Rita Lezana.
41439 D. Domingo Madrazo.
41440 D. Manuel Martínez Septien.
41441 Doña Rafaela de Mateo.
41442 Doña Modesta Madrid.
41443 D. Jorge Moral.
41444 D. León José Madrazo.
41445 Doña Luciana Martínez Pujana.
41446 Doña Tiburcia Navas.
41447 D. Juan Noguero.
41448 D. Indalecio Pereda.
41449 Doña Carlota de Piedra.
41450 Doña Feliciana de la Peña.
41451 Doña Feliciana de la Peña.
41452 Doña Teresa Rodríguez.
41453 Doña María Ruiz Puente.
41454 D. Luis Saiz.
41455 D. Segundo Serrano.
41456 Doña Vicenta María Villasaftle.
41457 Doña Vicenta, Sinforosa y Eugenio Zabalegu i .

CÁCERES.

41458 D. José Julián Cantora.

PALENCIA.

41459 D. Francisco Cernada.
41460 D. Manuel Carande.
41461 D. Francisco Cabezas.
41462 D. José Molina Gómez.
41463 D. Gregorio Lama.
41464 D. Lúeas Martin.
41465 D. José Pacheco.
41466 D. Juan Antonio Rodríguez.

SALAMANCA.

41467 D. Miguel Aniceto.
41468 D. Cayetano Allu.
41469 D. Juan Arroyo.
41470 Doña Tomasa Ceballos.
41471 I). Pedro Estéban.
41472 D. Juan Garrido Peña.
41473 D. Facundo Gómez.
41474 D. Senen García.
41475 D. José Manuel Gómez.
41476 D. Domingo Gómez Alvarez.
41477 D. Lorenzo García.
41478 D. Ricardo Herrero.
41479 D. Sebastian Ledesma,
41480 D. Ramón Marco.
41481 D. Toribio Mangas.
41482 D. Zacarías Mellado.
41483 D. Manuel Maíllo.
41484 D. Pedro Monobel.
41485 D. Lorenzo Mendez.
41486 D. Juan Nuñez Escarpizo.
41487 D. José María Otero.
41488 D. Eulalio Periañez.

Madrid 7 de Diciembre de 1857,*=» V.# B.W EI Director 
general, Presidente, Ocaña, =  El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

GRANADA.

41489 Doña Mariana Berni.
41490 D. Damian Carrasco y Jiménez.
41491 D. Benito Gabarre.
41492 D. José Montero.
41493 D. Valentín Pascual Chaves.
41494 D. Juan Perandre y Gutiérrez.
41495 Doña Ursula de Raya.
41496 D. Juan Ruiz y González.
41497 D. Antonio Rodríguez y López.

h u e l v a .

41498 D. Juan Bautista Niño.

JAEN.

41499 Doña María Blasa Alcalde.
41500 Doña Micaela Bayo.
41501 Doña Rosa Bravo.
41502 Doña María Blanco.
41503 Doña María Bravo.
41504 Doña Dolores Baena.
41505 Doña María Couñago.
41506 Doña María Caballero.
41507 Doña Plácida Carrillo.
41508 D. BLas Gómez.
41509 D. Juan López.
41510 D. Juan López Luque.
41511 D. Juan Martínez.
41512 D. José de Murcia.

MÁLAGA.

41513 Doña Ana de la Asunción Almendro.
41514 Doña María de los Dolores Azúa.
41515 Doña Francisca Carrasco.
41516 D. Juan Córdova.
41517 Doña Josefa Corona.
41518 Doña María Ana Carrasco.
41519 Doña María Cabrera.
41520 D. Anselmo Charnesco.
41521 D. Lorenzo Domínguez.
41522 Doña María Dolores de Santa Gertrudis Do

mínguez,
41523 Doña Francisca de la Concepción Domínguez.
41524 Doña Rosalía de San Cayetano Falcon.
41525 D. Jerónimo Fernandez.
41526 Doña Bernardina Grimaldi.
41527 D. José Gil de la Torre.
41528 D. José Gómez.
41529 D. Rafael Giles y Rivero.
41530 Doña Cristobalina Infantes,

í 41531 Doña Mariana Infantes*



41532 Doña Carmen del Espíritu Santo Lom ena.
41533 Doña Antonia de Lara.
41534 D. Gregorio Llórente.
41535 D. Francisco de Luque Lupianes.
41536 Doña Antonia Morgado.
41537 D. Félix Mármol Felicente.
41538 D. José Navas.
41539 D. A quilino Ortola y  Carrascon.
41540 Doña María Rafaela Olivares.
41541 Doña María de los Dolores Oliveros.
41542 Doña Margarita Perez.
41543 Doña Gaspara Perez.
41544 Doña María del Rosario Perez.
41545 Doña María del Carmen Pasalagua y  Aguazon.
41546 D. Miguel Prados.
41547 Doña Florentina y  Rita Quereo.
41548 Doña Josefa Rosillo.
41549 D. Nicolás Ramírez.
41550 D. Francisco Sánchez.
41551 D. Pedro Salaranque.
41552 Doña Gertrudis Sánchez.
41553 Doña Jerónima de Tapia.
41554 D. Miguel Torres.

. 41555 Doña María Valdivia.
SEVILLA.

41556 D. Juan Arjona.
4 41557 P. Francisco de Paula Alvarez.

41558 D. Juan Arteaga y Razan.
¿lñ>59 D. Diego Arrabal.
41560 D. Alonso Araque.
41521 D. Juan Alvarez.
41562 Doña María del Pilar y Ana Casamayor.
41563 D. José María Cisneros.
41564 D. José Duran.
41565 D. José María Estéban.
41566 D. Andrés Gómez.
41567 D. José Jiménez.
41568 Doña Micaela González Cueto.
41569 D. Ramón Gómez.
41570 D. Nicolás Hiniesta.
41571 Doña María de los Dolores Lespona.
41572 Doña María del Cármen Martos.
41573 D. José Manuel Moreno.
41574 Doña María del Cármen Mairena.
41575 D. José Illanes.
41576 Doña Ana y María Moreno.
41577 D. Miguel Maroto.
41578 Doña Josefa Ortiz Opi Marroquin.
41579 D. Mateo Orrite.
41580 D. Luis Puig.
41581 D. Mateo Primo de Rivera.
41582 D. Francisco Ranero.
41583 D. Manuel Rodríguez.
41584 Doña María Antonia Soto.
41585 Doña Ana Sánchez.
41586 D. José María Vecino y Peñaranda.

Madrid 9 de Diciem bre de 1857 — V.° B .°»E1 Director 
g en er a l, Presidente , Ocaña.== El S ecretario , Angel F. de 
Heredia.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.
La Real Academia Española, deseosa de continuar la 

costum bre que desde su fundación ha observado de es
tim ular con prem ios á los ingenios que cultivan las letras  
castellanas, ha dispuesto un nuevo certam en, designando  
al efecto dos com p osiciones, una en  prosa y otra en  ver
s o , á los asuntos y  con las condiciones y  circunstancias  
siguientes í

Program a.
A s u n t o  d e  p r o s a .  Una disertación ó discurso escrito  

en  que se exam in e y resuelva la cuestión s ig u ien te:
Qué ven ta jas y  qué inconvenien tes ha acarreado á nues

tra  poesía la adopción de la índole y  form as de la ita lia na , 
verificada  en el siglo X V I .

La disertación deberá sobresalir por la pureza del 
lenguaje, y por la clarid ad , naturalidad y  tersura del es
tilo ; dotes que no im piden cam pear ai ingenio , ni o s 
tentar en la medida conven ien te su gala y  lozanía. En 
cuanto á las opin ion es literarias ó concepto que sobre el 
asunto form e el a u to r , la Academia le deja en  com pleta  
libertad.

La extensión  del escrito deberá calcularse como para 
llenar 10 p liegos de im presión á lo m énos y 16 á lo más, 
del tipo ó carácter y  del tamaño de papel usados en obras 
análogas últim am ente prem iadas por la Academia.

A s u n t o  d e  v e r s o .  Un drama lírico de argum ento se
r io,  en dos ó tres actos, que reúna las condiciones de 
tal, m usicales y literarias.

El gusto moderno y  los adelantos del arte de la m ú
sica han dado origen en España á un género de com 
posición dramática mezclada de declam ación y canto, 
que , aunque adoptando un nom bre antiguo , se inclina 
más y  más cada dia á la im itación del verdadero drama 
lírico tal como florece hace ya años en varios países ex
tranjeros, y  especialm ente en los de Italia y Alem ania. 
La Real Academia Española no puede m irar con in d ife
rencia esta novedad literaria , y  persuadida de lo con ve
n iente que seria perfeccionar el drama lírico hasta e le 
varle á una altura que le granjease m erecido lugar entre  
los dem as géneros de la literatura dram ática, anhela pre
sentar por su parte algún estím ulo á los ingenios espa
ñoles que le cu ltiven ; con lo cual tam bién se contribuirá  
indirectam eute al progreso y esplendor de una escuela  
de m úsica de índole y  estilo verdaderam ente españoles.

Excusado parece decir que el drama lírico propuesto  
h a d e  escrib irse todo en  verso , y  que por condiciones 
m usicales se entiende aquella fluidez cadenciosa, y  aque
lla sim etría de acentos que hace á los versos propios para 
el canto

Ocioso es tam bién advertir, pero se expresa en  gra 
cia de la ex a ctitu d , que no se adm itirán al certam en ni 
trad u ccion es, ni refundiciones, n i im itaciones dem asia
dam ente ajustadas ó serviles.

Condiciones del certamen.
Todos los escritos que aspiren á los prem ios se h a

brán  de entregar al Secretario de la Academia ántes del 
dia 1.° de Setiem bre del año próximo.

No podrán acom pañarse con solicitud ni carta firm a
da por el autor,' sino que cada com posición llevará al 
p rincip io  un mote ó lema , y  adjunto á la obra se en tre
gará un pliego cerrado y sellado, en cuya parte exterior  
se  repetirá el lem a, y  ademas el prim er renglón ó verso  
de la o b r a , por s i ocurriere que en dos ó más de las pre -  
sentadas fuese idéntico dicho lema ó ep íg r a fe : en  la par
te interior se especificarán con toda claridad el nom bre, 
apellido y  residencia del autor, y  se explicará el modo ó 
conducto para dirigirle aviso en  caso de ser premiado.

Ademas de los dos prim eros prem ios destinados á las 
dos obras que mejor censura o b tu v ie re n , una en  cada 
a su n to , se adjudicarán otros dos de segunda clase á las 
que parecieren dignas de ellos.

Para conceder la Academia cualquiera de los prem ios 
indicados, no se atendrá al mérito relativo de las com po
sicion es que opten á e l lo s : es preciso que de suyo lo ten 
gan suficiente las que hayan de ser premiadas. Podrá 
pues la corporación adjudicar el prim er prem io sin el 
segundo, este sin  aquel, ó negar ios dos si, lo que no es  
de esperar, n inguna de las obras que á ellos aspiren lo 
m ereciere.

Cada uno de los prim eros premios consistirá en  una  
m edalla de oro del peso de d eson zas con las arm as de la 
Academia y  el nom bre del laureado, 6,000 rs. vn. en  m e
tálico y  500 ejem plares de la obra premiada, que esta 
corporación imprimirá á su costa, reservando los restan
tes, hasta 1.000 de que constará la edición, para hacer de 
ellos la gratuita d istribución  que en tales casos se acos
tum bra.

Cada uno de los prem ios segundos ó de accessit co n 
sistirá en una cantidad de 3.000 rs. vn. y  en  500 ejem 
plares de la respectiva com posición, que igualm ente será im presa á costa de la Academia.

Esta prim era edición de las cuatro obras premiadas 
no despojará á sus autores del derecho de propiedad que 
la ley  les concede, en virtud del cual podrán re im p ri
m irlas cuando lo tuvieren por conven iente.

El autor de obras presentadas que de alguna manera  
directa ó indirecta quebrantare el secreto del anónim o, 
quedará por el mero hecho excluido del certám en.

Aprobadas las com posiciones á que se hayan de ad 
judicar los prem ios, se abrirán solam ente los p liegos s e 
llados que contuvieren iguales lem as, á fin de conocer 
lo s  autores. Los dem as pliegos se quemarán sin  abrir
los, y  las obras no premiadas se archivarán en la Academia.

Según el uso recibido, los individuos de esta Real 
Academia se abstendrán de concurrir al certám en.

La entrega de los prem ios se hará en acto público y  
solem n e.

Madrid 42 de Diciem bre de 1857.»E 1 Secretario perpetuo, Manuel Bretón de los Herreros. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De órden superior', el v iérnes 18 del actual, de doce 

á una de su tarde, tendrá lugar el segundo rem ate para 
el arrendam iento de consum os de A rganda, de esta pro
v in cia , ante esta Adm inistración y  la subalterna de R en 
tas estancadas de C h in ch ón , bajo el tipo de 50.400 reales,

im porte de la cantidad ofrecida por el Ayuntam iento, con 
el aum ento de un 5 por 1 00 , y pliego de condiciones p u 
blicado anteriorm ente y que se halla de m anifiesto en  las 
oficinas respectivas.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 12 de D iciem bre de 1857.==Demetrio Astudillo.

De órden sup erior, el dia 18 del m es corrien te , de 
doce á dos de su tarde, tendrá lugar ante esta A d m in is
tración segundo remate para el arrendam iento de los d e 
rechos de consum o de Carm ona, Ecija y  M oron, bajo los 
tipos, el primero de 2 00 .0 0 0  r s . , 210 . 210  el segundo y  
134.400 el tercero, cuyos pliegos de condiciones se hallan  
de manifiesto en esta oficina.

Lo que se anuncia al público para que llegue á n o ti
cia de las personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 14 de Diciem bre de 4 8 57 .» D em etrio  Astudillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

No habiendo tenido efecto por falta de lid iad o res la 
subasta de las im presiones y libros necesarios para el 
servicio especial de la contribución de consum os de esta 
capital en 1858 señalada para el dia 10 del actual, queda 
abierta dicha subasta bajo el tipo de los 1.540 rs. que e x 
presa el pliego de condiciones publicado en  el Boletín  
de la provincia , núm . 116, que como m áxim um  se en 
cuentra presupuestado para dicho servicio.

El remate tendrá lugar el dia 20  del co rrien te, á las 
doce de su m añana, en esta Administración; debiendo ad
vertir que- las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, acreditándose el depósito del 10 por 100  de la canti
dad citada, así como si llegada la hora de la su b a sta , y 
abiertos los p liegos, resultaran proposiciones iguales, se 
abrirá para solo estos nueva licitación durante un cuarto 
de hora.

Avila 11 de Diciem bre de 1857.-=  J. Miguel Montoro.
4823

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

No habiendo habido lid iad ores en la subasta celebra
da el dia 2 del corriente para el arrendam iento de los d e 
rechos de consum os de los pueblos que se expresarán, 
he dispuesto, en cum plim iento de lo acordado por la Di
rección general de Contribuciones, señalar para el acto ! 
del segundo y últim o rem ate, bajo las reglas establecidas j 
y publicadas en los Boletines oficiales, núm eros 273 y 278, ! 
el dia 18 del actual, de doce á dos de la tarde; advirtién 
dose que no se adm itirán proposiciones que no cubran 
los tipos designados á cada pueblo.

Con subasta  en M a d r id , Sevilla  y  pueblo respectivo.
Carmona por el tipo cada año d e ............................. 200.000
Ecija id. i d . . . ................    210 . 210
Moron id. id   .........................................   134.400

Con doble subasta  en esta capita l y  en el pueblo.
Alanís por el tipo cada año d e .................................... 10.500
Arahal id. i d . ...................................................................  6(L900
Coronil id. id ...................................................................  27.300
Alcolea del Rio id. id .....................................................  17.850
Algaba id. id .......................................................................  15.574
Sanlúcar la M ayor..   ................................................  21 . 000
Alcalá del R io .............................................................. \ 9.950
Con doble subasta  en esta capital y en el pueblo respectivo , 
y  exclusió n  en la ven ta  al p o r  menor de las especies s u 

je ta s  al impuesto.
Carrion de los Céspedes, b a jo  el tipo cada año y  

á los precios que se expresarán en  certifica
ción unida al ex p ed ien te.........................................  14.700

Castilblanco id. id ................................................... 15 750
Geivez id. id ............................................................

Sevilla 9 de Diciem bre de 1 8 5 7 — El Administrador 
Manuel Ruiz del Peral. 4 334

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VILLAMUR1EL DE CERRATO.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 
este distrito, dotada en 1.800 rs.: los aspirantes que q u ie 
ran in teresarse, reuniendo las cualidades que prescribe 
la Real órden de 19 de Octubre de 1853, presentarán sus  
solicitudes documentadas ante el Presidente del A yu n ta
m iento antes del 20 de Enero próxim o, en cuyo dia se proveerá.

Todo lo que se anuncia por prim era vez.
Villamuriel de Cerra to á 7 de D iciem bre de 1857 —  

El Presidente del A yuntam iento, Felipe García. 4831

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LERIDA.
A tenor de lo dispuesto en la ley  7.a, tít. 19, libro 3.°, 

y la 4.a, tít. 24 , libro 7.° de la Novísima R ecopilación, por 
acuerdo del Excm o. A yuntam iento de esta capital, cito á 
los herederos y  á cualesquiera otras personas que se 
creyeren  con derecho á los seis solares ó patios que ex is 
ten en  la calle de la P arra , los cinco primeros entre la 
casa de Pedro Manresa y  la calle de la M uralla, y  el otro 
lindante de un lado con la casa de José Pedro y  del otro 
lado tam bién con la calle de la M uralla; á otro patio de la 
calle travesía del Cármen, que linda por un lado con la 
casa de José Moix, y  por el otro lado con la de Juan Clo- 
sa; á otro patio de la calle Tras Seminario Viejo, que lin 
da por un lado con casa de D. Francisco Jeoreusa, y por 
el otro lado con la calle de S agarra , y á otro patio de la 
calle de Marañosa, que linda por un lado con casa de 
Rita Murgó, y por el otro lado con la de Antonio Alaudi, 
para que dentro de cuatro m eses, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Gaceta de M a d r id , produzcan sus títulos ante el su so 
dicho A yuntam iento, y proceder á la reedificación de los 
patios dichos dentro del preciso térm ino de un año; pues 
de lo contrario se realizará su tasación y reedificación en  
la forma dispuesta por la primera de las citadas leyes.

Lérida 21 de N oviem bre de 1857.»E 1 A lcalde , Juan 
Mestre. 4833

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

, D. P ed ro  Alonso y C año , Juez de  p rim era  instancáa de esta 
villa de B enavente  y su p a rtid o  &c.

P or el presen te  c ito , llamo y  em plazo á todas las personas 
que se crean con derecho  á la m itad de los bienes que constitu 
yen  el vínculo an ive rsa rio  que con carga  de misas fundó en el 
lugar de  Tapióles C atalina Sim ón, y  últim am ente poseyó F ra n 
cisco Alonso P e re z , vecino que fué de V illalobos, p a ra  que en 
térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en  la Gaceta de M adrid, se p resen ten  en  este Juzgado y E scri
banía del que re fre n d a , p o r sí ó por m edio de P ro cu rad o r con 
poder bastante, á usar del derecho  que les asista y  con testar al 
traslado que se le ha conferido en el exped ien te  form ado á in s
tancia de Dionisio Alonso Oviedo, vecino del p recitado  Villalobos, 
sobre  adjudicación de dichos b ie n e s ; p reven idos que de no h a 
cerlo, pasado que sea el térm ino señalado y sin o tra  citación ni 
llam am iento, les p a ra rá  todo perjuicio, pues por auto de este dia 
así lo tengo m andado .

B enavente y N oviem bre 30 de 1 8 5 7 .= P e d ro  Alonso y  C a ñ o — 
P o r m andado de S. S., Joaquín  M inguez de Soto. 4822

A volun tad  de sus dueños, y en v ir tu d  de p rov idencia  d ic ta 
da p o r el Sr. D. Francisco Sánchez O caña, Juez decano de los 
de p rim era  instancia de esta capital y  su d istrito  de la U niversi
d a d , re fren d ad a  p o r el E scribano  de su núm ero Dr. D. M ariano 
García S an ch a , se saca á la venta  en  pública  subasta el coto r e 
dondo denom inado de S ilillo s, sito en térm ino de la villa de V al- 
d e to rre s , en la rib era  del rio  Ja ra m a , com puesto de tie rra s  de 
la b o r , o livares, v iñas, p ra d o s , m o n te , h u e rta , p a n e ra s , pajares, 
bodega, corrales, hornos y  casa; m ás un palacio en la p rop ia  v i
lla , con cuad ras, cochera, e ra  y  p a ja r. P ara  la celebración del 
rem ate  está señalado el d ia  7 del próxim o mes de E nero , y  hora  
de las doce de  su m a ñ a n a , en la sala de audiencia de S. S . , sita 
en  el piso bajo de la T errito ria l de esta co rte ; adv irtiéndose  que 
hay  hecha postura  á dichos b ienes po r la  can tidad  de 900.000 
reales vellón , á reb a ja r  cargas.

Las personas que gusten in te resarse  en el rem ate  p o d rá n  a d 
q u ir ir  los datos y  an teceden tes oportunos en  el estudio del a c 
tu a rio , calle de  Felipe III (án tes de B oteros), núm . I8 , cuarto  
segundo , todos los dias no festivos, desde las nueve de la m aña
na á las dos de su ta rd e , donde esta rá  tam bién  de m anifiesto el 
pliego de condiciones. 4 3 ^

E n  v ir tu d  de p rovidencia d ictada po r el Sr. D. Luis A larcon 
M agistrado de A udiencia fuera  de la c o rte , Secretario  honorario

de S. M ., Juez de primera instancia del distrito de Palacio, re 
frendada del Escribano de su número D. Miguel del Castillo y  Al
ba, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y  término de ocho 
dias á D. Manuel Su arez, D. Saturnino R odríguez, D. José Elias, 
D. Gabriel Gil ,  D. Felipe del Real, D. Martin Arias y  D. José 
García, para que”se presenten dentro de dicho término á eva
cuar el traslado conferido de la demanda que contra los mismos 
ha interpuesto el Presidente de la sociedad minera La Sola sobre 
pago de dividendos y  caducidad de acciones; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1S57.=M iguel del Castillo y  Alba.
4842

A v ir tu d  de p rovidencia  del Juzgado de p rim era  instancia del 
d istrito  de la U niversidad de esta capital, que despacha el Sr. Don 
Francisco Sánchez O caña, por la E scribanía de núm ero  de D. Mi
guel Diaz A révalo , y  autos de concurso de acreedores á los b ie 
nes de Doña Micaela Gibarte, como m adre, tu to ra  y cu rad o ra  de 
D. Federico  de Chiva y  G ilarte, se anuncia por térm ino  de 20 
dias Ia subasta de la casa en esta población, y  su calle del Rio’ 
núm ero 7  m oderno , con frentes á la del Fom ento , p o r  la que tie 
ne el núm . 33 , y á la travesía del R elo j, núm . 2 , siendo su n ú 
m ero an terio r el 6 , de  la m anzana 553 , que m ide de superficie 
plana 2.906 y m edio piés cuadrados, y se halla tasada en 309.825 
reales, á reb a jar cargas; en  cuyo concepto, y  el de adm itirse  pos“ 
turas que cu b ran  las dos terceras partes de dicha tasación, se ha 
señalado para  su rem ate  el dia 4 de E nero  próx im o, á las doce 
en  la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de  la T erritoria l; a d 
v irtiéndose que se rán  de cuenta del com prador los derechos y  
gastos de escritu ra  de  ven ta , su copia, papel y  dem as que cau
se la venta. Los títulos de propiedad y  dem as datos y  an teceden
tes relativos á la expresada finca se encuen tran  de manifiesto en 
la E scribanía del actuario, calle M ay o r, núm . 104, piso bajo , á 
donde pueden  acud ir las personas que qu ieran  in te resarse  en su 
adquisic ión, de  doce á dos, todos los dias no festivos.

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 5 7 .= Miguel Diaz Arévalo.
4845

D. José Puig  A lvarez , Secretario  honorario  de  S. M ., A boga
do del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del d istrito  del 
M ediodía de la misma &c,.

P o r el presente , y  á v ir tu d  de lo m andado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden  á instancia de D. Félix B a- 
zan, como apoderado  de la sociedad m inera La buena fé, se hace 
saber á los socios de la misma que abajo se ex p resan , y  cuyo 
actual p a rad e ro  se ig n o ra , que en el preciso y últim o té rm i
no de te rce ro  dia com parezcan en la Secretaría  de este Juzga
do, sita en la calle M ayor, núm . 82, cuarto  en tresue lo , pa ra  h a 
cer el pago del p rincipal y  costas á que fueron condenados en 
rebeld ía  en los citados autos; con apercib im iento  que pasado sin 
hacerlo se concederá autorización á la dicha sociedad p a ra  que 
proceda á la venta de  las acciones que á los m ismos sujetos co r
responden  , á fin de con su producto  hacer pago del p rincipa l y  
costas.

Dado en M adrid  á 1 2  de Diciem bre de 4 8 5 7 .= Jo sé  Puig  Alva- 
rez.=®:Por m andado  de S. S., Roque Jacin to  M oscardó.

Sujetos que se citan.
D. Miguel Boix de Beguer.
D. Juan  Rodríguez.
D. V icente V ázquez Queipo. 4 3 4 3

D. Teodoro A spás , Juez de p rim era  instancia de la villa de 
Caspe y su p a rtid o  &c.

P or el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á P ed ro  Ig les ias, na 
tu ra l de Pobo leda, en  la provincia  de T a rra g o n a , so ltero , de 18 
años de e d a d , para  que en el térm ino de 30 dias se p resen te  en 
este Juzgado  , á fin de ofrecerle la causa seguida con tra  Domin
go Cortés sobre heridas al m ism o; ^en el concepto que no p rac 
ticándolo así d en tro  de dicho térm ino se en te n d erá  tal d iligen
cia y  las sucesivas con los estrados de l T r ib u n a l , p a rándo le  el 
perju icio  que haya  lugar.

Para que pueda llegar á su noticia y no alegue ignorancia se 
expide el presente en Caspe á 6 de Diciembre de 1857 .= T eodo-  
ro A sp ás.= P or su mandado , Jerónimo Jiménez. 4804

Licenciado D. Nicolás M irando, Juez de p rim e ra  instancia 
de esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada.

P o r el p resen te  hago saber, que p o r  auto  de 5 del co rrien te  
se ha declarado  en concurso voluntario  la testam entaría  de Don 
P ed ro  N e n c la re s . E scribano  que ha sido en  la villa de S a n tu r-  
dejo; en su v ir tu d  cito y em plazo á los acreedores de la m encio
nada  tes tam entaría  p a ra  que en  el térm ino  de 2 0  d ias, á contar 
desde que este anuncio se inserte  en la Gaceta del Gobierno 
p re sen ten  los títu los de sus crédito s, segun.se p rev iene  en  el a r 
tículo 538 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l , pues el que ño lo 
hiciere  le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 7 de  Diciem bre de 
1857.= N icolas M ira n d a .= P o r su m andado , Mateo Gómez. 4805

D. Diego Alfonso C alderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido, que de ser así y hallarme en uso de mi ju
risdicción el infrascrito da fe.

P o r el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á Rafael A rroyo  y  Lu
qu e , na tu ra l y  vecino de la c iudad  de C órdoba , pa ra  que en  el 
térm ino de 2 0  d ias com parezca en este Juzgado á se r notificado 
de la ejecutoria reca ída  en causa seguida en su con tra  v la de 
Ju an  Santiago Rom asanta por ro b o ; apercib ido  que de no com
parecer en  el térm ino fijado se h a rá  la notificación en  los e stra 
dos del Juzg ad o , parándo le  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  Fuenteovejuna á 5 de Diciem bre de 1 8 5 7 .= L . C al- 
d e ro n .= R o g e lio  Zam orano y  Romero. 4 3 0 5

D. Ramón Salinas y  G óngora, Juez  de p rim era  instancia de 
esta villa y  su partido .

P or el p resen te  cito , llamo y  emplazo á D. Ju an  Bautista San 
Félix, g u a rd a  m ayor de m ontes que fué de este p a rtid o , reo  p ró 
fugo , contra quien  en  este Juzgado se ha seguido causa crim inal 
de oficio sobre exacciones ilegales, pa ra  que en el térm ino de 3 0  
dias, contados desde el en que se inserte  este anuncio en la Ga
ceta del G obierno, se p resen te  á se r notificado de la sentencia 
ejecutoria pronunciada en  la re ferida  c au sa , pues de no v e r if i l  
cario le p a ra rá  el perjuicio que haya lu g ar; encargando  á todas 
las A utoridades civiles y  m ilitares del reino p ro cu ren  la busca 
cap tu ra  y  rem isión de dicho reo ausente á este Juzgado por to
dos los medios que les sugiera  su celo, pues en ello se in teresa la 
m ás p ron ta  adm inistración de justicia.

D ado en A lm odóvar del Campo á 9 de D iciem bre de  1 8 5 7 .^  
Ramón Salinas y G ó n g o ra .=  Por su m andado , Joaquín M ajan'

4807

D. Miguel M oreno C a n o , A bogado de los T ribunales del re i
n o , del ilustre Colegio de G ranada  y Juez de p rim era  instancia 
de la ciudad de C alatayud y  su partido .

P o r el p resen te  se c i ta , llama y  em plaza á Manuel Alonso y  
V ililla , hijo de D. Felipe y Doña María del P i l a r , n a tu ra l y  re si
den te  en M aluenda , de este p a r tid o , pa ra  que  d en tro  del té rm i
no de 30 dias se p resen te  en este Juzgado á defenderse  de los 
cargos que le re su ltan  en la causa crim inal que instruyo  p o r  tes
timonio del E scribano infrascrito  contra el m ismo Alonso y otro 
sobre herida  inferida á Joaquín Gómez el 15 del finado N oviem 
b re , de cuyas resu ltas m urió ; si lo hiciere se le adm in istrará  ju s
ticia en lo que la tu v ie re , y en  otro caso le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Y para  notoriedad se publica el presente .
Calatayud 4 de Diciembre de 1857. =  Miguel Moreno C a n o .»  

Por su m andado, Julián Ortega. 4 8 0 9

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta corte.

Por este primer edicto cito, llamo y  emplazó á Antonio Del
gado y  Corrales, álias el de la Verana y  el Rubio, natural de 
V aldepeñas, casado, corredor de caballerías, de 43 años de edad, 
habitante en la calle de Calatrava, núm. 4 3, cuarto en el patio, 
para que en término de 30 dias se persone en la cárcel pública 
de esta capital, ó en la audiencia de mi Juzgado, á responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa que estoy instru
yendo contra el mismo y otros sobre homicidio; bajo apercibi
miento de que si no lo hace se le declarará contumaz y  rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 1857.=V icen te Sebas
tian G arcía ,»Por mandado de S. S,, Cayetano Sola. 4810

P A R T E  NO OF IC IAL .
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS,

E x p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á s . m . p o r  su  f e l i z  a l u m b r a 
m i e n t o ,

SEÑORA: La Real Academia de Historia, poseída de 
jú b ilo , llega respetuosa á los P. de V. M. para unir su voz 
y sus más fervientes parabienes á los de todas las clases  
de la nación por el feliz nacim iento del Príncipe de A s -  
túrias. La h istoria , Señora, testigo de los tiem p os, abre 
su primera página al P ríncipe , escribiendo en letras de 
oro tan faustos sucesos, así com o las magníficas esperan
zas que hacen concebir para lo venidero. Conceda el C ie
lo, S eñ o ra , que realizándose estas con largos y  felicísim os 
años de reinado de V. M., llegue el Príncipe D. Alfonso á 
reunir en su persona y á su nom bre las altísim as cuali
dades y los más nobles dictados con que señalaron sus  
ilustres abuelos Alfonsos de Castilla y de Aragón.

Madrid 13 de D iciem bre de 18 5 7 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. 
de Y.  M .»E varisto  San Miguel , D ir ec to r -F ra n cisc o  de 
Paula Cuadrado , C en sor— Antonio Cavanillas.— Pascual 
de G avan go s.»A n to n io B en av id es— V alen tín C ard erera .»  
José Caveda.— El Marques de M iraflores.=Salustiano de 
Olózaga.— Manuel Colmeiro.— Modesto Lafuente.— Fran
cisco Martínez de la R osa .»S erafin  Eslébanez Calderón.*» 
Tomas de Sancho.— José Amador de los Rios.— Cayetano 
R osell.= José de Zaragoza.— Aureliano Fernandez Guerra 
y O rb e— Antonio Remon Zarco del V aLle.»M anuel de 
Seijas Lozano.— Juan de Cueto.— Pedro Gómez de Laser- 
n a.»C árlos Ramón Font —  El Conde de Clonard.— El Mar
ques de Pidal —  Antonio D elgad o— El Conde de Canga- 
A rgü elles.»P ed ro  Sabau , Secretario perpétuo.

SEÑORA: El júbilo que embarga hoy vuestro carazon  
de madre y Reina encuentra un eco unánim e en el de 
todos los españoles; la nación entera, siem pre heroica y  
m onárquica por ex ce len c ia , aclama con el más ferviente  
entusiasm o el natalicio del augusto Príncipe de Asturias, 
V dirige á V. M. las más vivas dem ostraciones de su  co n 
tento por tan fausto suceso.

Partícipe de su justa alegría y  fiel intérprete de los 
sentim ientos que animan á todos los em pleados del ó r 
den económ ico en esta provincia , elevo á L. R. P. de 
V. M. el testimonio de la más respetuosa adhesión y fe li
citación más sincera.

Bendiga el Cielo, Señora, al regio niño, y  colm e de lar
gos y venturosos años la sagrada vida de V. M. y  la del 
Rey vuestro augusto Esposo.

Iluelva 2 de D iciem bre de 1857.— S eñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. M .»E1 Gobernador económ ico, Gabriel Perez y  
Ruiz.

SEÑORA : El Consejo de A dm inistración civil de esta 
provincia , lleno de júbilo  por el fausto suceso que da un  
heredero al Trono de V. M ., une su voto al de todos los 
españoles poi la felicidad de V. M. y por la del augusto  
P rín c ip e , cuyo natalicio es prenda de ventura para el 
porvenir.

Plegue al Cielo , Señora, que realizándose por com ple
to los deseos de V. M ., sea este el Príncipe llamado por la 
Providencia a sucedería en el Trono de San Fernando y, 
que imitando sus gloriosas virtudes asegure la felicidad 
de esta gran n a c ió n , aum entando con sus altos hechos 
las brillantes páginas que registra la historia en los r e i
nados de sus más ilustres predecesores.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilatados años 
para bien de la Monarquía. Málaga 6 de D iciem bre 
de 18 5 7 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. de V. M .» E l Presidente, 
Antonio Guerola — El Vicepresidente , Juan de la B árce- 
na — Luis Sonviron —  Gabriel Gómez de C ádiz.»G uillerm o  
F agilhot.»A n ton io  Hurtado.— Joaquín R am írez, Secre
tario.

SEÑORA: El A yuntam iento de la ciudad de A nteque
ra , en  la provincia de Málaga , llen o  del m ás profundo  
respeto y  del mayor jú b ilo , tiene el alto y  d istinguido  
honor de dirigirse á V. M. felicitándola con la m ás viva  
em oción de alegría por el feliz alum bram iento de Y. M. 
y por el natalicio de S. A. R. el P ríncipe de A stúrias, au
g u s to  n ie to  d e  c ie n  R e y e s , y s u c e s o r  directo de la Coro
na ibérica.

¡Salud á la Reina de España! ¡Salud al Príncipe de 
A stúrias! Sí. ¡Salud para estos dos caros objetos! De ellos 
depende la tranquilidad y ventura de la patria.

El nacim iento de un Príncipe heredero del Trono 
era aguardado por todos los buenos españoles com o el 
áncora de salvación , como la enseña de paz, como el faro 
lum inoso que devuelve la esperanza lisonjera de felices 
dias. Un grito de alegría espontáneo y  unánim e ha arran
cado tan fausto acontecim iento del alma de todo este fiel 
y leal v ec in dario , amante de su Reina y de su augusta 
dinastía.

El A yuntam iento, Señora , al felicitar á V. M. por sí 
y en nom bre de los hijos de A n teq u era , al enviarle la 
m ás sincera expresión de amor y  de respeto, queda r o 
gando por la vida preciosa de V. M. y  por la d el excelso  
Príncipe.

Salas Consistoriales de Anquera 5 de Diciem bre de 
1 8 5 7 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. de V. M .= E l Alcalde-Corre
gidor, P residente, Félix María T ravad o .»E l T eniente pri
m ero de A lca ld e , Juan Casasola F o o se ca .» E l T eniente  
tercero de A lcalde, Conde de la C am orra.»E l T eninte cuar
to de A lcalde, Manuel de Aranda y Saravia — El Teniente 
segundo de Alcalde , Joaquín González del Pino.— El Re
g id o r , Antonio Perea R om ero .= E l Regidor, Antonio de 
P a e sn a .» E l Regidor, Antonio M end ez.»E l Síndico, Agus
tín de Gal vez Fernandez del P in o .» E l Regidor, José Ma
ría González del P in o .» E l Regidor, Juan Bar nuevo y Po- 
m a r.= E l Regidor, Ramón López Martínez.— El Regidor, 
Rafael C h acon .»E l R egidor, A gustín Muñoz.— El Regidor’ 
Francisco Checa de O rtiz— Antonio Enriquez y  Pardo’ 
R egid or.»P or acuerdo del A yu n tam ien to, Joaquín de La- r a , Secretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento de Coin se acerca respe
tuosam ente á los piés del Trono para felicitarle con m oti
vo del feliz natalicio del Príncipe de Astúrias. V. M. sin 
duda se halla hoy poseída de intenso gozo ai contem plar
se madre del que un dia ha de regir los destinos de esta 
gran nación. P ero, Señora, no es m énos intensa la s a tis 
facción que su advenim iento ha llevado al corazón de to
dos los españoles. Porque ellos, con ese instinto particular 
que anuncia á los pueblos los grandes sucesos, han ad ivi
nado que el Príncipe que debe á V. M. la existencia está 
destinado por la Providencia para realizar una gran m i
sión  , la de encam inar á la felicidad común todos los e le
m entos morales y m ateriales que nuestro país encierra.

D ígnese, p u es, V. M. acoger con su proverbial b en e
volencia esta m anifestación que el Ayuntam iento de Coin 
tiene el alto honor de dirigirle como un tributo de agra
decim iento al cariño que V. M. profesa á la España.

Dios guarde la im portante vida de V. M. Coin 8 de D i
ciem bre de 1 8 5 7 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. de V. M .» R a fa e l 
M a rm olejo .»  Antonio González. »  Juan Macia M on toro .»  
Sebastian Lucena —  Juan de T o rre .» J o sé  Fernandez Sal- 
g ad o .= D iego  G u errero— José Perez Carrion.

SEÑORA: Si fué m uy grande el júb ilo  de esta Im pe
rial ciudad al recibir la Real carta de vuestro augusto  
padre y predecesor (Q. S. G. G.) noticiándola el nacim ien
to de V. M., pues veia por él asegurada la sucesión  direc
ta de la C orona, hoy seria, á poderlo s e r , doblem ente  
m ayor el que le causa el del Príncipe de Astúrias que 
v ien e á afianzar, no solo esta sucesión  directa, sino á 
ser tam bién el lazo de unión de todos los españoles.

El Cielo quiera, Señora, oyendo nuestros votos que cor- 
dialm ente un im os á los de V. M ., conservarnos esa rica 
prenda de unión, de felicidad y  de ventura.

Salas Consistoriales de Toledo á 6 de D iciem bre de 
1857.— S eñ o ra .» A  L. R. P. de V. M.— El Alcalde, Diputado  
á C ortes, Manuel Adoración García de O ch o a .» E l T e
n iente de Alcalde, Buenaventura López C ejalvo .»E l T e
niente de Alcalde, José M u ñ oz .» E l T eniente de Alcalde, 
Juan Antonio P in ía d o .= A n gel López de C ristóbal.= C i- 
priano Sánchez M in a y a .»  Mariano Visitación A g u a d o .»  
El Regidor, Severiano López F an d o .»E l Regidor, Anto
nio J im é n e z .» E l R egidor, Tomas María Cornos M a ta .»  
El Regidor, Dionisio T rian a .» E l Regidor Síndico, Elias 
Martin C a lv o .» E l Regidor, Cipriano L abrador.»José A n 
tonio H ernández, Secretario.

SEÑORA : El Ayuntam iento de la villa de Moratalla, 
en vuestra fiel provincia de M urcia, Cura párroco, Co
m andante m ilitar y Jueces de paz de la m ism a, poseídos 
de la más viva satisfacción , tienen la alta honra de acer
carse á los R. P. de Y. M. para darla una nueva prueba  
de adhesión y  lea lta d , congratulándose por el grandioso  
acontecim iento que hoy llena de júb ilo  á la nación en te
ra: recibid, pues, m agnánima y afortunada Señora, el s in 
cero parabién con que os felicitan los que en  el ínterin

v U<Man ro§an(*0 Todopoderoso colm e de bendiciones á V. M. al augusto Príncipe recien nacido v  á toda su  Real familia.
Casas Consistoriales de Moratalla á 8 de D iciem bre 

“ e , * 7 7 Señora. »  A L. R. P. de Y. M .»D iego  de R ue
d a , A lc a ld e .» J o sé  Leonardo M ontova, Cura p á r r o c o .»  
Joaquín A ld erete, prim er Teniente de Alcalde -S e g u n d o  
Ciller, segundo T eniente de A lca ld e .» F ran c isco  Alderete, 
R egid or.»A n ton io  Suarez Hurtado, R egid or.»P ed ro  Gui
llen y  Q uero, R eg id o r .» A n d rés  Lozano M ellinas, R eg i-  
d o r .» P e d ro  Lozano, R eg id or.»A n ton io  de Rueda, R eg i- 
d o r .» P ed ro  Fernandez Morales, R egid or.»Jerón im o Sán
chez Pujol, R e g id o r .»  Antonio Miguel Martínez Ita , Re
g id o r .»  Juan Navarro R odríguez, R eg id o r .» P a b lo  Fer
nandez M orales, R eg id or.»Juan  Rodríguez de Paco , Re
gidor Síndico in ter in o — Manuel Cañete G onzález, Coman
dante m ilita r .» P a sc u a l A guilera, sup lente del prim er 
Juez de p az .— Jorge Cañete y  R odríguez, segundo Juez 
de p a z .» J o sé  Guillen , tercer Juez de paz. »  Juan Salva
dor M iravete, Secretario del prim er Juzgado de p a z .»  
Martín Sánchez P iernas, Secretario del segundo Juzgado 
de p a z — Jacinto González de A ledo, Secretario del tercer 
Juzgado de p a z .» J o sé  Guillen de G uillen , Secretario del 
Ayuntam iento.

SEÑORA: La Diputación provincial de Murcia tiene el 
alto honor de dirigirse hoy á V. M. significándola el jú 
bilo que ha experim entado al saber que dió á luz con  
toda felicidad un heredero del Trono español, que com o  
signo de paz y  ventura v iene á terminar la obra com en
zada por sus augustos progenitores de labrar la dicha de 
un pueblo que desea sacrificarse por sus Reyes.

D ígnese Y. M. aceptar las felicitaciones que con tan 
fausto acontecim iento tiene la honra de elevar ó los R ea
les piés de Y. M. esta corporación , que ruega á Dios guar
de su im portante vida m uchos años para la prosperidad  
de los españoles.

Murcia I I de D iciem bre de 1 85 7 .»S eñ ora  — A L. R .P . 
de V. M .»M ario de la E scosu ra .»S an tiago  Salazar.»C e~  
ferino López » S a n tia g o  López G. G avallera.»M iguel Ma- 
r o z .» J o s é  María de E cheverría, Yocai Secretario.

SEÑORA: El Consejo provincial de M urcia, partici
pando del júbilo  y general satisfacción por el feliz a lu m 
bram iento de V. M. y  fausto nacim iento de un Príncipe 
h ered ero , llega respetuoso á L. R. P. de Y. M. á ofrecer 
el reverente y debido homenaje de su profunda lealtad, 
felicitando á V. M. con la nación  entera por tan venturo 
so acón teci míen lo.

Dígnese Y. M. recibir bondadosa esta expresión  de 
respetuosa lealtad de vuestro Consejo provincial de Mur
cia , que con toda la nación elev3 su s votos al Altísimo, 
implorando sus m ercedes para V. M. y el augusto Príncipe de Astúrias.

Dios conserve la im portante vida de V. M. para feli
cidad del pueblo encom endado á su alta y  maternal soli^ citud.

Murcia 7 de D iciem bre de 18 5 7 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. 
de V. M .»M ario de la E s c o s u r a .»  Manuel E stor .= José  
A sen sio .= J u a n  Manuel M oreno.»José Bermudez y R odríguez.

SEÑORA : El A yu n tam ien to , Clero y  vecindario de la 
villa de Urda, en  la provincia de T oledo, llegan hoy res 
petuosam ente á los p iés del Trono de V. M. felicitándola  
por el feliz natalicio del P ríncipe de Astúrias que la d i
vina Providencia ha dado para la perpétua estabilidad  
del Trono de San Fernando y  felicidad del pueblo esp a 
ñ ol, que siem pre se ha acogido á él como puerto de sal
vación.

Quiera el C ie lo , Señora, conceder á Y. M. ver reali
zadas las esperanzas que con e l  advenim iento del P rín
cipe de A stúrias han cobrado hoy mayor fu erza , y  el 
pueblo español tendrá prosperidad y  paz duradera.

Los que suscriben , S eñ o ra , así lo imploran de la di
vina P roviden cia; y  si b ien 110 han sido de los prim eros 
en saber tan feliz su c eso , se apresuran para serlo en fe
licitar por él á V. M.

Urda 6 de D iciem bre de 1 8 5 7 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. 
de Y. M .» E l A yuntam iento, Clero y vecindario de U r d a .»  
Manuel S o to .» D ie g o  R u iz.»M an u el Narciso García de 
Y év en es.» A lfon so  C asto.»M artin  de Y ald eras.»A lejan - 
d r o A r iz a .»  Mamerto G arcía .»J u lia n  N uñez P o lo .» A n -  
tonio A lm odóvar.»M anuel Barona S otom ayor.»Joaq u in  
Rodríguez y  P erez .» J o sé  García del Pozo » J o s é  Rey Cen- 
cerrad o .» A n g ei Martin d e  Y ald eras.»C ecilio  M e d ia n o .»  
Antonio García d e Y éven es.» M a teo  R om ero— Raimundo  
S o to .» F ra n c isc o d e  M alagon .»A ntonio  G arcía .»A n ton io  
Martin de Y ald eras.»F ran cisco  C on ten to .» P ela yo  A r i-  
za .» Ild efo n so  Ruiz A lb arran .»A lfon so  Martin de Valde- 
ra s .» S im o n  M adrazo.»Francisco P erez.= S atu rio  P e r a l .»  
Filiberto Buendía y  A ren as.» Jo sé  A riza .» N ico la s  Marja- 
l i z a . »  Antonio García. »  Patricio Martin M arja liza .»  
Antonio G u errero .»A lfon so  Ariza.

SEÑORA: La Diputación p rovin cia l de Salam anca, 
con la lealtad y nobleza proverbiales en  Castilla , saluda 
respetuosamente á V. M., y la felicita por el fausto n ata
licio de S. A. R. el Príncipe de A stúrias, lazo q u e d e  hoy  
m ás ha de unir en  un pensam iento y en  un deseo á to dos los españoles.

La provincia que representam os, Señora , será quizas 
de lasq u e m ás hayan experim entado la consoladora tras
cendencia de tan feliz suceso. El nunca desm entido amor 
á sus Reyes que la ha distinguido , la cordura de sus ha
b itan tes, y  el sincero y acendrado amor patrio que arde 
en sus pechos, y la ha conquistado siem pre un lugar pre
ferente en  el aprecio de vuestros augustos progenitores, 
no podian quedar desm entidos al verificarse un aconte
cim iento que ha de labrar la ventura de la nación  e s 
pañola, tan privilegiada por la Providencia como a trib u 
lada por la ruda mano del destino.

Dígnese V. M. admitir el hom enaje de amor y  respeto 
que la tributan reverentem ente los habitantes de esta 
provincia, que con su D iputación ruegan al Ser Suprem o  
conserve la vida de Y. M. y  la de S .A . R. e l P ríncipe de 
A stúrias dilatados años para b ien y felicidad de la nación.

Salam anca 7 de Diciem bre de 1857. =  Señora. »  A 
L. R. P. de V. M .» E l Presidente, Estéban G a rrid o .»  Lo
renzo de T a p ia .»M a rian o  de Sam aniego .» Gaspar E s
cudero. » E 1  Marques de C aste lla n os.»  Domingo Delgado H ernández.

SEÑORA: La Diputación provincial de esta ciudad  
acude reverentem ente á los p iés  del Trono, cediendo al 
inm enso jú b ilo  d e q u e  se halla p oseíd a, al ver realiza
dos los vehem entes deseos de V. M. y  los sinceros votos 
de los esp a ñ o le s , que encuentran en  el nacim iento de 
S. A. R. el Principe de Astúrias el cum plim iento de ha
lagüeñas y  m agníficas esperanzas. Pues la Providencia  
oirá los ruegos que todos la dirigim os por la conserva
ción de los preciosos dias de V. M. y de su sucesor; y  
en el ánimo de S. A. R. quedarán grabados los notables  
ejemplos que ha dado y  seguirá dando su augusta Madre, 
en  su  cuidadoso afan por la felicidad de la nación.

D ígnese recibir V. M. esta m anifestación con su acos
tumbrada benevolencia.

Búrgos 4.° de Diciem bre de 4 8 5 7 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. 
de Y. M .»M anuel Martínez G onzalez.»Joaq u in  V en to sa .»  
Prim itivo N ev a res.» Ju a n  José V aro n a .» P ed ro  González 
M arrón, Secretario.

SEÑORA: Las D iputaciones forales de V. M. N. y  
M. L. provincias de Alava, Guipúzcoa y Yizcaya, fieles in
térpretes de la voluntad de todos sus h ab itan tes, elevan  
con indecib le júbilo  á L. R. P. de V. M. la expresión de 
sus sentim ientos de amor y  respeto al felicitar á su Reina 
y Señora por e l fausto natalicio del augusto Príncipe de 
Astúrias con que el Cielo ha colmado los votos de Y. M. 
y  de su leal pueblo.

D esciendan sobre el régio vástago y sobre toda la 
Real familia las b endiciones de lo alto, y  el nuevo h ere
dero del Trono de San Fernando séalo tam bién de las he- 
róicas virtudes cristianas de sus católicos progenitores.

Tales son los deseos de V. M. y  del Rey vuestro a u 
gusto Esposo, y  tales los fervientes votos de este pais, que 
siem pre blasonó de católico y de m onárquico.

Dios guarde la augusta Real persona de Y. M. largos y  
prósperos años para b ien del reino.

Vitoria 2 de D iciem bre de 18 5 7 .= S e ñ o r a .» A  L. R. P. 
de Y. M .» E l Diputado general de Alava, Pedro de Varona.

Tolosa 3 de D iciem bre de 1 857.»E 1  Diputado general de Guipúzcoa, Ladislao de Zavala.
Bilbao 4 de Diciem bre de 1 8 5 7 .» L o s  Diputados g en e

rales de Yizcaya, José Miguel de Arrieta Mascárua » J u a n  Santos de Orúe.

SEÑORA: El prim er pensam iento de la Junta de Ins
trucción pública de Valladolid , al instalarse el dia 4 del 
actual para llenar la alta m isión que V. M. la ha en co
m endado, ha sido felicitarla por el gran beneficio que la  
divina Providencia ha concedido á España con el naci
m iento del Principe de Astúrias, por cuya vida y  p rosp e
ridad, así com o por la de V. M., d irige ferv ientes votos al 
Altísimo.

Yalladolid D iciem bre 9 de 1 8 5 7 .» S e ñ o r a .» A  L. R. P. 
de V. M., El P resid en te, Clem ente de Linares. » Calixto 
F. de la T orre .» Jo sé  Francés de A la iza.»M anuel María 
Neguerueles,=*=José R om án,^M atías Torres E ste lá .» M a -



riano Sánchez O caña.«Josó de Casas Lezcano.** Manuel 
Santos M artin, Secretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento de Villalon de Campos lle
ga hoy con su reverente acento hasta las gradas del Tro
no para significar á V. M. el público regocijo con que esta 
población recibió la noticia de vuestro alum bram iento. 
Un Príncipe de Asturias en las circunstancias actuales es 
para todo español el complemento de sus deseos y espe
ranzas, y para Y. M. el fruto del árbol frondoso de vues
tros derechos que plantó la cándida mano de Y. M., y que 
ha de dar abundante som bra á toda vuestra descenden
cia. Feliz la Reina y la madre que cobija en su seno á un 
Príncipe presunto heredero de sus g lorias, y á un hijo 
en quien depositar sus maternales cariños. Feliz la Espa
ña por el Príncipe de A sturias, que reasumirá los dere
chos de V. M., sus glorias y  la bondad de su corazón.

Por eso el Ayuntamiento de Yillalon , después de ha
ber dado gracias al Altísimo por la predilección con que 
acogió sus votos, y respondiendo al sentim iento unáni
me de todos sus habitantes, envia á Y. M. su respetuoso 
y humilde aunque sincero plácem e, y ruega á Dios por 
el com pleto  y feliz restablecimiento de vuestra preciosa 
salud.

Villalon 9 de Diciembre de 1857 ==Señora.=A L. R. P. 
de Y. M —Buenaventura Rodríguez.—Juan M oro.=Vicen- 
te  Ravadan.==Meliton Maroto. «  Benito H erre ro .= Juan  
V illanueva.=Pedro C alleja.«Joaquín del Fraile.==Ceferi- 
no Herrero. =  Juan de las C uevas.«L eón  Fernandez — 
Ignacio G arcía.«Froilan  V illalon, Secretario.

SEÑORA : El Consejo provincial de Valladolid eleva 
hoy su voz reverente á ios pies del Trono de V. M. para 
m anifestar su júbilo por el nacimiento del augusto P rín
cipe con que la divina Providencia ha querido conceder 
un  consuelo inefable al maternal corazón de Y. M ., y  á 
los españoles una prenda de unión y de esperanza “por 
que tanto han suspirado.

Dígnese V. M. acoger benignamente la sincera y c o r-  
dialísima felicitación de este Consejo, aceptando el home
naje de sus respetos como un tributo  de fidelidad acen
drada y constante adhesión á la Real Persona de V. M., 
la de vuestro augusto Esposo y la de toda la Real fami
lia , cuyas preciosas vidas conserve Dios largos años para 
felicidad y ventura de los españoles.

Valladolid 7 de Diciembre de 1857.«Señora.==A L.R. P. 
de Y. M.«E1 Presidente, Clemente de Linares.==El Vice
presidente, José Francés de A laiza.«Cándido Moyano.=» 
Francisco María Blas.==Vicente Alvarez.*=»El Secretario. 
Fabian Gil.

Las Legaciones de S. M. en San Petersburgo y Stockol- 
mo han manifestado al Gobierno de S. M. en los más ex 
presivos términos la viva satisfacción que les ha causado 
el feliz alum bram iento de la Reina nuestra Señora.

La Real Maestranza de Caballería de Sevilla , el Cón
sul general de España en Hamburgo, y  los Cónsules en 
G ib ra lta r, Newcastle , N antes, Ambéres y Milán han d i
rigido también al Sr. Ministro de Estado felicitaciones con 
igual motivo.

Han elevado respetuosas exposiciones felicitando á S. M. 
la Reina ( Q. D. G. j por el fausto natalicio de S. A. R. 
el Sermo. Príncipe ae Asturias, el Gobernador eclesiásti
co de Vich y los Jueces de prim era instancia y de Ha
cienda, Promotores fiscales y dependientes de los Juzga
dos de Alicante , Almodóvar del C am po, Avila , Albacete, 
A greda, Afinería , Casas de Ib añ ez , Calamocha , C arava- 
ca , Ciudad-Rodrigo , Colmenar Viejo, Cifuentes, Cuéllar, 
Daroca, Granada , Guadalajara , Gandía, Huesca , Medina 
del Campo, Oviedo, Peñaranda de B racam onte, Rioseco, 
Ribadeo, Roa, Segovia, Segoibe, Santo Domingo de la 
Calzada, T eruel, Tarazona, Velez-Rubio y Zam ora; los 
Jueces ele paz de Avila y Caravaca, y el Colegio de Nota
rios de Valencia.

BADAJO Z 7 de D iciem bre.-El domingo 29 del cor
rien te  vino á despertarnos con el mayor júbilo el es
tampido del cañón que anunciaba el feliz alumbramiento 
de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.). Las campanas 
de las diversas parroquias de la dudad , todas á un tiem
po , hacían resonar sus ecos por el espacio en aquella 
ho ra , y á pesar de la lluvia se escuchaba el estallido de 
cohetes por distintos puntos de la población, y algunos 
disparos de escopeta ; todo fué contento y alegría entre 
estos habitantes.

Entrada la m añana ,se colgaron la m ayor parte de los 
edificios: por la tarde dispuso la Municipalidad correr 
dos novillos por las calles: en la noche se iluminó la 
ciudad , y en la representación del teatro se colocaron en 
el palco de la Presidencia los retratos de SS. MM., á quie
nes daba guardia de honor el benem érito cuerpo de la 
Guardia c iv il; la función fué lucida , y al term inar esta 
se leyeron varias composiciones literarias alusivas al fe
liz natalicio de nuestro augusto Príncipe recien nacido.

El Excino. Sr. Gapitan general y el limo. Sr. Obispo 
dispusieron el dia 29 del anterior, el prim ero recib ir cor
te, y el segundo cantar un solemne Te Deum en acción 
de gracias al Ser Supremo por haber concedido un feliz 
alum bram iento á S. M., cuyas ceremonias fueron con
curridísim as, pues no solo asistieron los Jefes y  Oficiales 
de todas las dependencias, sino un gran núm ero de las 
personas más notables de esta ciudad.

El Sr. Alcalde dispuso que por cuatro tardes consecu
tivas se corriesen novillos por las calles. Todo es gozo en 
estos dias. fGévora.J

BARCELO NA 10 de Diciembre.—El incendio del al
macén de la paja de la Real Hacienda ha durado toda la 
noche , y continuaba , bien que muy am ortiguado, en la 
mañana de este dia. El gravitar aquel sobre un edificio 
aislado , sito al extremo de la calle de D ulce, cerca de la 
de San Erasmo, junto al glasis de la muralla , hacia el que 
todos los esfuerzos pudieran concentrarse en un mismo 
p u n to , y siendo el referido edificio deshabitado no había 
la confusión y barullo, consecuencia natural de la alarma 
de los vecinos cuando creyendo amenazadas sus moradas 
procuran poner á salvo los efectos de la propiedad.

Añádase á esta circunstancia la de que, como el fuego 
no respiraba ni despedía llama por la parte exterior, pa
saba completamente desapercibido para los que se e n -  
contraban~á corta distancia del sitio de la ocurrencia.

Si en un principio, esto e s , á las cuatro y media de 
la tarde , fué rápida y enérgica la prontitud con que acu
dieron á atajar el peligro las A utoridades, los bomberos 
y varios piquetes de fuerza arm ada y dependientes de 
las primeras, después de anochecido fueron regularizán
dose los trabajos, que quedaron bajo la exclusiva inspec
ción del Director y Jefes de la compañía de bomberos. En 
pocas ocasiones ha tenido esta última que luchar con los 
inconvenientes que ocasiona el tener que combatir el in 
crem ento de un incendio que , desarrollado en un gran 
depósito de paja contenido en un recinto cerrado, p re 
senta de continuo nuevos elementos que atajar, al paso 
que el sofocante humo de la paja humedecida por el agua 
priva la respiración y entorpece las operaciones.

Semejante resultado es todavía más penoso y  ofrece 
más dificultades, cuando después de horas y horas de un 
trabajo tan ímprobo y penoso van faltando las fuerzas 
para poder resistirlo. Para recu p erarlas , sobre las once 
de la noche, el Sr. Director de la compañía de bomberos 
dispuso muy oportunam ente se les sum inistrase pan, 
morcilla y vino en abundancia.

El comportam iento de los bomberos durante 14 horaá 
largas, esto es, desde las cinco de ayer tarde hasta las 
siete de la mañana de este d ia , excede á todo encareci
miento. Muchos de ellos se caían rendidos de fatiga y 
completamente mareados, y  casi todos se encuentran  en 
fermos de la garganta, y  sobre todo de los ojos, á los cua
les tenían que aplicarse paños mojados en agua.

Prim ero uno de los Jefes, y después el mismo Direc
tor, han tenido que ser acompañados á sus casas, lo p ro 
pio que varios individuos, alguno de los cuales han su
frido ligeras quemaduras.

El humo era tan espeso, que más de una vez llegaba 
á ofuscar la luz de las antorchas. Una fábrica de vapor 
contigua al almacén proporcionaba agua en abundancia 
para que las bombas pudieran m aniobrar incesante
mente.

En las prim eras horas de la m adrugada caían del le 
cho astillas de m adera hechas ascua, lo que hacia que se 
temiera un desplome, que por ahora no se ha verificado, 
desplome que hubiera venido á aum entar el inm inente 
peligro en que se encontraban los bomberos.

A las siete solo ha quedado maniobrando una sección 
de los mismos.

En el almacén , según se calcula , solo existían ayer 
de ochocientos á mil quintales de paja. En los demas 
años en esta época había comunm ente un depósito de 
más de 4.000.

Respecto á las causas del incendio nada ha podido ave
riguarse. Ayer tarde se habían hecho varias extracciones, 
y á las cuatro y cuarto de la misma parece que uno de 
los encargados del almacén oyó dentro^ del mismo como 
una detonación, que fué la prim era señal que le advirtió 
de haberse prendido fuego.

Las Autoridades y cuantos han estado á sus órdenes 
haft cumplido coi* su deber, ( Diario.J

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta de Ma
drid.— Paris 44 de Diciembre de 4857. — La enmienda 
de Mr. DTsraeli á la proposición presentada por el Can
ciller del Exchequer, relativa al Banco, ha sido desecha
da por 178 votos de m ayoría/Las Cámaras han sido pro- 
rogadas hasta el 4 de Febrero.

Aun cuando Lord Palmerston ha manifestado ofi
cialmente que las noticias de la India, traídas por el 
Oriental, no eran m ás que repetición de las del úl
timo correo, los periódicos ingleses publican cor
respondencias particulares llegadas en dicho buque, 
que alcanzan al 1.° de Noviembre, y anuncian que 
no había mejorado la posición del ejercito de lla v e -  
lock en L u ck now , con cuya plaza se hallaban in
terceptadas las comunicaciones , y  únicamente ha
bían logrado llegar dos convoyes de provisiones.

Los 1.200 hombres que salieron de Delhy, man
dados por el Brigadier Show ers, ocuparon el 15 de 
Octubre á Dandree, y posteriormente, unidos á las 
tropas de Cathm ere, se apoderaron de Yhujjur y 
de 27 cañones, habiendo derrotado á los in su r
gentes.

El Rey de Delhy será conducido á Allahabad, 
y desde este punto á Calcuta.

Un agente de Nana-Saib se ha puesto á la cabe
za de los amotinados del contingente de Gwalior, 
y probablemente se unirá con los rebeldes de D i-  
napore en Bando, ó marchará sobre Calpie.

El contingente de Gwalior abandonó el 15 y 16 
de Octubre dicha plaza , llevándose un tren de ba
tir , artillería de campaña y muchas .municiones.

Dicen de Trieste, con fecha 10 de Diciembre, 
que noticias de Constantinopla del 5 anuncian que 
Lord Redcliffe debia salir el 12 para Inglaterra.

Después de haber dispersado el Gobernador As- 
terabad un cuerpo de turcomanos, se encaminaba á 
Bugiunurd con propósito de hacer levantar el sitio 
de esta ciudad.

El General Kalergis representará probablemente 
á Grecia en Paris.

El Rey Othon ha recibido con inequívocas mues
tras de agrado á Lesseps.

Noticias de Copenhague del 8 aseguran que el 
Banco nacional auxilió á la casa de comercio Pon- 
toppidant, de Hamburgo, que habia suspendido 
sus pagos, cuya determinación, anunciada en la 
Bolsa de esta ciudad , ha causado general contento.

El Consejo de Estado examinaría el referido dia 
la cuestión de la crisis.

De Viena, con la misma fecha, anuncian que el 
Divan de Bucharest ha desechado por unanimidad 
el exam en de asuntos del in terior, en tanto que las 
cuestiones políticas no se hallen resueltas.

Correspondencias particulares de Stockolmo y 
otras ciudades, de fecha 10, anuncian nuevas q u ie 
bras de casas importantes.

Se ha elevado al Gobierno de Suecia una peti
ción con muchas firmas solicitando la consignación 
de 10 millones de thalers para auxiliar al comercio.

AU ST R IA .— Viena 5 de Diciembre.—Se ha aprobado 
por el Emperador un reglamento relativo á la situación 
política de los súbditos austríacos que residen en el im 
perio otom ano. Según dicho reglam ento, conforme con los 
tratados y  leyes v igen tes, los austríacos residentes en los 
límites de un  Consulado form arán una especie de comu
nidad con derecho á la protección consular en favor de 
sus personas y propiedades, pudiendo establecerse libre
mente en  cualquier punto de T urquía , ,y trasladarse de 
un lu g a rá  otro. (Tiempo.)

Idem. id .— Asegúrase que el Gobierno turco dirigirá á 
las Potencias una memoria relativa á la situación de Mon
tenegro, en cuyo documento se exam inará severamente 
la conducta del Príncipe Daniel, declarando que la Puer
ta está resuelta á decidir la cuestión por medio de las 
armas.

Se arm an en la actualidad las fortificaciones turcas 
del Danubio como lo estaban durante la guerra con Ru
sia. Tropas procedentes de Rumelia se han colocado en 
pié de guerra  cerca del Danubio. ( Nueva Gacela de 
W urtzburgo.)

Idem  6.— Correspondencias de Constantinopla no con
firm an la noticia de que la Puerta haya solicitado la eva
cuación de la isla de P e rim , y hecho depender de esta 
medida la autorización para la apertura del istmo de Suez. 
Se sabe por el contrario que el asunto de la isla de Pe
rim  está próximo á arreglarse satisfactoriamente para 
ambas partes, contentándose el Gobierno turco con una 
indemnización pecuniaria que Inglaterra está pronta á sa
tisfacer. En cuanto al canal de Suez, no es cierto que Lord 
Palm erston haya modificado su opinión acerca del par
ticular : no obstan te , se cree que nuevos obstáculos se 
opondrán á la ejecución del proyecto. (Gaceta de Colonia.)

Idem  5.—Sabemos por conducto fidedigno que los Di
vanes de los Principados se cerrarán  por medio de un de
creto de la Puerta, con autorización expresa de los firm an
tes del Congreso de Yiena. Se ha generalizado aquí la 
creencia de que las discusiones de estas Asambleas eran 
infructuosas; y según lo manifestado por el caballero 
L ichm am , nuestro delegado, los Divanes han resuelto no 
verificar cambio alguno en la organización de los P rinci
pados si el Congreso de Paris no accede á dotarles de un 
Príncipe extranjero hereditario. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem id .— El Príncipe Gortschakoff ha dado nuevas 
explicaciones relativas á la incomunicación de los puer
tos de la costa caucasiana del m ar Negro, y sin embargo 
las Potencias no se han  mostrado satisfechas. El Príncipe 
ha manifestado que dichos puertos no podrán abrirse en 
tanto que aquella costa se halle en estado de g u e rra ; y 
como ésta entre Rusia y  los circasianos no se term inará 
tan pronto , no puede calcularse cuando cesará la inco
municación. ( Noticiero de Hamburgo.)

P R U SIA .— Berlín 8 de Diciembre.—Las negociaciones 
seguidas entre Prusia y Francia para la conclusión de 
un nuevo tratado postal han  dado por resultado un  pro
yecto provisional, que habrá de someterse á.los demas in
dividuos de la unión postal austro-alem ana.

La comisión de la navegación del Elba se reunirá nue
vamente en Hamburgo para exam inar la cuestión del 
peaje de dicho rio. ( Correspondencia particular de Havas.)

SECCION G ENERAL.

ESTUDIOS SOBRE ESPAÑA
y sóbrela influencia d é la  literatura española 

EN FRANCIA Y EN ITALIA,
POR

M. PHILARETE CHASLES.

C A PIT U LO  III.

¿Qué lugar ocupa el drama español en la historia de la literatura?

La historia literaria no puede escribirse ni por las fe
chas, ni por las biografías, ni repitiendo lo que mil ve
ces se ha dicho. En lo sucesivo serán insuficientes las 
monografías, Los hombros dotados do superior inteligen

cia buscan por necesidad las síntesis de la civilización de 
E uropa, el panorama de sus variadas producciones; y 
quieren que se dé luz á este gran cuadro por medio ele 
los paralelos y délas concordancias jun tas con el análisis 
de las diversas influencias y fusiones internacionales. Sa
ben que cada nación, como cada individuo, tiene sus pa
siones, que son el alma de su poesía; y las ven nacer, 
declararse, ostentar su vigor, debilitarse, extinguirse y 
corresponder á todos los movimientos lite ra rio s , a n u n 
ciándolos con no poca anticipación, y determinándolos más 
larde.

La nación española creó su dram a original mucho 
antes que Francia é Inglaterra. Los italianos nos enseña
ron á disponer las escenas; pero los españoles de nádie 
aprendieron á componer novelas, nádie les dió el num en 
para inventar los incidentes con que hicieron tan in tere
sante la Celestina, madre de los dram as castellanos. Por 
los años de 1540, época en que Heywood hacia represen
tar m  Londres sus insulsas bufonadas, y en Paris solo 
se representaban misterios triviales y alegorías extrava
gantes, Lope de Rueda ejecutaba en las plazas de Madrid 
las piezas llamadas proverbios, que eran verdaderas co
medias llenas de intención y  de chistes. Juan de la Enci
na y Bartolomé de Torres Naharro, después del año 1510, 
compusieron obras en que están mezclados todos los in 
cidentes de la vida de un modo maravilloso. En el tra n s
curso de un siglo este drama, que nació tan lozano, p ri
m er destello drl sol de la poesía dramática , vino á ser 
fecundo para toda Europa. Italianos, franceses é ingleses 
tomaron de él asuntos para sus composiciones. ¿Cómo era 
posible que todos imitasen lo que nada valia? Corneille 
y Shakespeare ¿podían beber en una fuente despreciable? 
Razón hay, de sobra, para negarlo.

¿Por qué fué el teatro español tan nuevo y fecundo? 
¿Por qué se separó completamente del teatro antiguo, que 
estudiaban los italianos y los ingleses? En todas las h is
torias modernas, ménos la de España, se vé que el teatro 
moderno se enlaza con el antiguo por medio de una ca 
dena no interrum pida de juegos escénicos, aprobados 
unas veces y prohibidos otras por el cristianismo. Las pan
tomimas , los diálogos, los juegos, las bufonadas y ejer
cicios gimnásticos, los dram as piadosos, las alegorías mo
rales , los combates, danzas y mascaradas eran espec
táculos que, aunque diferentes, solo estaban sujetos á un 
arte, y se sustituían con frecuencia. Mr. Magnin ha proba
do que en ninguna nación de Europa, exceptuada España, 
hubo una suspensión completa de los espectáculos teatra
les. En el siglo IY decretó el Concilio de Cartago que 
fuesen admitidos tanto los cómicos como los histriones 
que quisieran convertirse y hacer penitencia. Ausonio, 
que vivia á fines del mismo sig lo , habla á un amigo suyo 
de las obras , que este habia compuesto para el teatro. El 
Concilio celebrado en Africa en el año 417 condenó la 
costumbre de divertirse los domingos con representaciones 
teatrales. Casiodoro, escritor del siguiente siglo, indica 
que en su tiempo habia llegado la pantomima al último 
grado de perfección. Alarico decia, en una carta escrita 
al Senado de Roma, que habia hecho gastos enormes para 
m antener á los actores que divertían al público. En el 
año 536, un  tal Pedro, hereje acéfalo, se enamoró de 
una actriz llamada Stephana , v en el Concilio de Cons
ta ntinopía se le acusó de haberla hecho entrar en un con
vento para tener más ocasión de verla. En 680 prohibió 
el Concilio de Roma las representaciones teatrales, que 
m andaban hacer los Obispos; y por el de Constantinopla, 
celebrado tam bién en el mismo año, les fué prohibido 
ejecutar papeles en ellas. Alcuino, monge que vivió en 
tiempo de Carlo-M agno, prohibía á Engelberto asistir á 
los juegos escénicos. Varios Concilios celebrados en el si
glo IX pronunciaron anatemas contra los jug lares, acto
re s , actrices é histriones, y contra su arte peligroso y 
digno de reprobación. En el siguiente siglo Hrosvita de 
Gandercheim, Abadesa alemana, imitó las formas y el es
tilo de Terencio en asuntos religiosos; lo cual es una 
prueba de la fidelidad con que se conservaba la tradición 
dramática. Los eruditos creen que el drama alegórico 
titulado Ludus Paschalis fué escrito en el siglo XII: en 
el siguiente inundaron la Europa las farsas, las alegorías 
morales y las leyendas divididas en escenas, obras que 
pueden considerarse como ensayos dramáticos.

En E spaña, léjos de transmitirse con esta regularidad 
y de existir sin interrupción el arte te a tra l, siendo suce
sivamente pedante , bufón, gladiador, jugador de manos, 
predicador, pantom im o, picador, d anzan te , trágico; y 
reinando siem pre , á pesar de la reprobación de la Igle
sia , se encuentra una laguna de cuatro siglos enteros. 
Invadido el reino por los á rab es , fué á guarecerse en 
montañas y bosques inaccesibles una pequeña parte de 
la gente goda, y comenzó de nuevo la lu ch a , que no ter
minó sino tres siglos después con el exterminio de los 
muslimes.

Por una p a r te , la guerra daba á los cristianos de 
España sobrada ocupación para que pudiesen dedicarse á 
las imitaciones teatrales, y por o tra, aunque los conquis
tadores árabes eran filósofos sutiles, poetas líricos , a rte 
sanos industriosos y guerreros atrevidos, no perm itién
doles sus costumbres ni sus creencias cultivar la poesía 
dramática , prefirieron otros pasatiempos más activos, co
mo las ju stas, los torneos, los ejercicios á caballo , el ma
nejo de la lanza , la m úsica, los placeres, los galanteos y 
la gloria. Cuando la España cristiana recobró su perdido 
señorío, tuvo que reconstruir su teatro con sus propias 
manos. Ningún vínculo la ligaba con la antigüedad.

Los pro vénzales le traían sus tensones y sirventesios, 
bellas inspiraciones de la ira ó del am or, obras maestras 
del género lírico, de las cuales se han conservado vesti
gios en el dram a español. Los italianos hacían por aquel 
tiempo ensayos dramáticos, en que juntaron la caricatura 
con la poesía, pecando de exageración en los colores. Far
sas m uy malas y alegorías extravagantes , q u e , aunque 
instructivas, nada tenían de agradable, eran los únicos 
espectáculos de este género en el resto de Europa.

La nación española , no teniendo costumbres anterio
res, ni tradiciones que respetar, ni teatro establecido, 
buscó en sí misma lo que necesitaba para formarlo, y pi
dió consejo al sentimiento católico que la animaba, y á 
sus costumbres que de continuo la exponían á los peli
gros y á los reveses de la suerte. «¡Viva España! ¡Mué- 
«ran los herejes! gritó el nuevo drama. Héroes, bandidos, 
«acuchilladores de moros, jóvenes galanes, viejos seño- 
» re s , doncellas destinadas á ser el premio de los comba
r e s ,  ermitaños de las m ontañas, Santas y Santos protec
to r e s  de la Iglesia, exterminaciones de los sarracenos; 
«sea la materia de vuestro drama las ruinas de la inedia 
«luna y los escombros de los alcázares! El triunfo y la 
«gloria del catolicismo llenarán nuestras tragedias; los 
«lances y los triunfos de amor serán asunto de obras in -  
»feriores.»

Despertándose el genio nacional, le sirvió este teína 
para dar á luz innumerables composiciones ; dramas sin 
f in , escritos unos con talento y otros sin é l, en prosa, en 
v erso , en cop las, en redondillas, y en diferentes dialectos; 
com edias-proverbios, comedias, tragi-comedias , en seis 
actos, en siete y en 21, como la Celestina; alegóricas 
como las de Cervantes, con música ó sin e lla , siendo en 
todo tiempo inagotable fuente de asuntos para todos la 
gloria de España y la gloria de las Iglesia, los triunfos 
del amor, las luchas del hombre con la suerte, y el sím - 
bo'o cristiano que, alum brando este combate desde lo alto, 
daba el consuelo , la corona ó la venganza.

Imposible era que el desarrollo natural del dram a es
pañol, beneficiado por tantas m anos, tan favorecido por 
la predilección del paeblo, y tan conforme á la energía, 
á la s  pasiones, al numen, á los recuerdos, al orgullo, á 
los placeres de estos hom bres, tan ingeniosos y con tanto 
ardor apasionados, no produjese obras maestras. Así nació 
el magnífico teatro de los griegos.

Pero esto sucedió tarde. La sávia, abundante en ex
trem o, sirvió de alimento á la espesa y estéril hojarasca. 
En este teatro popular se vieron juntos todos los defectos 
de su origen, como la falta de discernimiento en la fe
cundidad, la libertad exagerada, las transiciones atrev i
das y violentas, el exceso en las peripecias y en la ex 
presión de las pasiones. La forma provenzal de los ver
sos octosílabos daba measion á veces á una prolijidad 
inconveniente: la introducción de las canciones y las 
odas era agradable á las imaginaciones líricas y exalta
das; y los combates, las intrigas y las hazañas de los va
lentones se multiplicaban infinitamente. Tales eran los 
defectos de los primeros dramas españoles, que son los 
de Lope de Vega; autor en quien se hallan reunidas la 
fuerza y la debilidad de la primera época. El teatro espa
ñol necesitaba un Sophocles, y según hemos dicho, solo 
podia encontrarle en el catolicismo: faltábale un poeta 
dotado de razón apasionada, exaltada y vehemente, que 
muchos no llamarán razón, sin embargo de ser la única 
que debe tenerse por española.

El más ligero soplo da larazon excéptica hubiera des
truido este edificio de gloria y  conquistas y triunfos del 
cristianism o; de fe absoluta , de obediencia orgullosa ; de 
visiones enlazadas con ün mundo real, y de insaciable 
proselitismo. Al fin hubo un hombre de g en io , que sin 
corregir los defectos inherentes á la sávia n ac iona l; d e 
fectos queridos que todas las naciones prefieren á sus v ir
tudes, desenvolvió, fundó y  completó el teatro de su pa
tr ia , dándole por base y por remate, por fundam ento y 
por cúpula brillante el catolicismo que era su apoyo y  su 
corona.

Este poeta fue Calderón.
Para decidir si con esto mereció alabanza ó censura, 

no debe ponerse en tela de juicio la moralidad del cato
licismo, como ha hecho M. Sim ondi; porque esta cues
tión histórica ha sido resuelta , ántes de ahora, por los 
que saben cuán favorable ha sido la lucha del catolicis
mo en España á los progresos de la civilización. Calderón 
fué sublime porque era completo. En sus obras se hallan 
los expresiones más elocuentes , los sucesos más patéticos, 
los caracteres más enérgicos y las catástrofes más te rri

bles que podían surgir de este fondo cristiano y  caba
lleresco.

Sin llegar á la perfección inim itable de la poesía grie
ga , depuró la forma nacional. desplegó m ayor im agina
ción en regiones más elevadas, y descendió sin miedo á 
las profundidades desconocidas. Una lógica más form ida
ble dió fuerza y  cohesión á sus concepciones. Calderón se 
atrevió á dar á conocer el genio español por completo.

¿Debió renunciar al verso corto, tan fácil y tan flexible 
á la antigua división del dram a en jornadas, y á la turba 
ordinaria de viejos y galanes ? ¿ Debió trabajar para los 
sábios, im itando á Plauto ó á M enandro? Esto hubiera 
sido bastante para que su auditorio no le hubiese entendido.

Calderón conservó las irregularidades de la poesía popular* 
reconcentró su v igor, aumentó en ella la temeridad y d u 
plicó las emociones. Más severo y  lógico que Lope de Ve
ga , su predecesor , dió nuevo realce á todas las bellezas 
del teatro nacional, haciendo que el genio de la nación 
lo iluminase con su luz y lo animase con su calor.

BOLETIN RELIGIOSO.

San E usebio , Obispo y  m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballe- 

'o de Gracia, junto á la puerta de Fuencarral.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  COMERCIO.

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID.

Di los p a r te s  remitidos en este dia p o r  la Intervención de a rb itr ios  municipales , la del mercado de grai o 
y no ta  de p r e c io s  de a r t íc u lo s  de c o n s u m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

EN TRADO P O R  LAS P U E R T A S  EN  E L  
D IA  DE HOY.

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DÍA DE HOY.

PRECIOS DE GRANAS EN 
EL MERCADO DE HOY.

1.640 fan eg as de tr ig o . PRECIOS. Fanega.
1.380 a rro b as de h a rin a  de id . —

2 200 lib ra s  de pan  cocido . Rs. vn.
11.386 a rro b as  de c a rb ó n . Cebada d e . . . “ 30’á‘l 2 *

97 v acas , que com ponen 41.708
llt)r3S f i í *  n a c A

Por mayor. Por menor. A lgarroba. .. 44 á45
* * U  I U ®  U v> U C o U  •

552 c a rn e ro s , que hacen  12.338
lib ras  de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de vaca . • . . 51 á 55 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs. vn.
— de carnero . á 18 * ctos. lib. á 18* id.
— de te r n e ra . 80 á 120 rs. ar. 34 á 51 id. 47 á  ............ 52
— de cerdo . . » » 70 ........... 53

Tocino añejo ......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 42 54
— fresco ......... » á 40 id. 266 55
— en c a n a l . . . 102 á 106 id. » 262 ........... 56

Lomo........................ » 40 á 42 id. 209 . 57
Jam ón...................... 120 á 138 id. 46 á 51 id. 254
Aceite...................... 67 á 70 id. á 22 id 143

uO

Vino......................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. ello. 380 . . . .
0 3
60

Pan de dos lib ras. » 12 á 16 cuartos. 108 ......... 61
G arbanzos............. 30 á 46 id. 10 á 16 id. lib . 138 ........... 62
Jud ías ...................... 28 á 32 id. 10 á 12 id. 198
A rroz ....................... 32 á 36 id. 12á 14 id 119

ou

L entejas......... .. 18 á 24 id.
i ai a  i t  i  v i  i

8 á 40 id
uo
6Q

C arbón.................... 7 á 8 id.
V U  I V  I v l t

9
0 5  . . . . . .

155 70
Jabón ....................... 56 á 64 id. 22 á 24 id. 40 71
P ata tas .................. 4 á 6 id. 2 á 3 id. 159 72

34 ........... 74

2683

. ,  . . Quedan por vender s o -  
Lo que se anuncia al publico  p a ra  su in te iig en flia , b re  700 fanegas,

Madrid 14 de Diciembre de 1857 .*«E l A lcalde-C orreg idor ,  Duque de Sesto,

BOLSA.

Cotización del 14 de Diciembre de 1857 d las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítulos d e l 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado. 
39-35 y 40 c.

Idem diferido, id., 26-90.
Amortizable de p rim era , id ., 12-60 p.
Deuda del personal, id ., 9-60 p.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.# de A bril de 

1850. Fom ento, de á 4.000 rs., id., 87-50.
Idem  de 1 .* de Jun io  de 1 851, de á 2.000, id ., 87-50. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II d eá  1.000, id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106-25.
Acciones del Banco de España , id . , 147.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id ., 1.500.
Compañía general de Crédito en E spaña , acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.
Sociedad general de Crédito moviliario españo l, accio

nes de 1.900 r s . ,  30 por 100 de desembolso, id., 1.600 d.
Sociedad m etalúrgica de San Juan  de Alcaraz, de 2.000 

ídem, 40 d. ’
CAMBIOS.

L óndresá  90 dias, 49 d .—P a r is  á 8 d ias vista, 5-40. 

P lazas del re ino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  par. . .  L u g o . . . . . .  5/8
A lican te .......... 1/2 p. M álaga  . .  3/4 p.
A lm ería .........  1/2 p. M urcia   . .  1/4
Á vila ....................... . .  O ren se   3/4
B a d a jo z .» . .  . .  1/4 O v iedo   . .  1/2
B a rc e lo n a ..  . .  7/8 p. P a le n c ia ............... 1/4
Bilbao . . . . .  . .  1 1/4 P a m p lo n a .. . .  I d .
B urgos....................  1 /2 d. P o n tev ed ra . 3/8 p.
G áceres..........  3/4 d. S a lam an ca . . .  p a rd .
C á d i z . . . . . .  . .  1 1/4d. S .S eb astian  . .  3/4 d.
C a s te l ló n . . .  . .  . .  S a n ta n d e r .  . .  1
C iu dad -R ea l . .  .. S a n tia g o .. .  1/4 p.
C ó r d o b a . . . .  . .  1/8 S e g o v ia . . . .  p a rd .
C oruña  . .  , . 1/4 p. . .  Sev illa ...................  1 1/4d.
C uenca........... . .  S o ria   3/8
G e ro n a .......... . .  T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . .  1/4 p. . .  T e ru e l.....................
G uad a la ja ra  1/4 d. . .  T o ledo   1/2 d.
H u e lv a .: .......  1/4 V a le n c ia . . .  . .  1 d.
H uesca  . .  . .  V a llado lid .. . .  1/4 d.
Jaén   1/2 . .  V ito ria ....................  i/2 d .
L eón   . .  Z am o ra ..................  par.
L é r i d a . , . . .  . . .  Z a ra g o z a . . .  p a rd .
Logroño . . . 1/4 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres 8 de Diciembre. — D ife r id a , 24 .— Interior, 
36 1/8 papel.

Amslerdam  8 de Diciembre.— D ife r id a , 24 5/8.—Ex
terior , 41.—In te r io r , 36 3/16.

F rancfort 8 de Diciembre.—D iferida, 24 1/2.— Inte
rio r, 36.

Londres 8 de Diciembre.—Consolidados, 92 3/8, 1/2.— 
Exterior español, 41.— Diferida , 25 1/8.— P asiva , 5 7/8.

B IB L IO G R A F IA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONT1- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trim estre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Im prenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia, 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tom o, se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y  el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en prov incias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex tran
jero , 60 rs. de vn. por semestre. 13

HISTORIA, TRAJES Y CONDECORACIONES DE TO- 
das las Ordenes de caballería é insignias de honor, dedi
cada á S. M. la Reina Doña Isabel II. Esta obra está des
tinada á dar á conocer los honrosos distintivos con que 
en todos tiempos han sido premiadas las altas proezas, la 
lealtad acrisolada , la noble constancia, la virtud y el mé
rito: es necesaria á todos ios militares y paisanos conde
corados. Consta de 54 en tregas, formando dos tomos en 
folio menor. Cada entrega contiene dos hermosas láminas 
primorosamente ilum inadas, representando ocho ó diez 
cruces, ó bien un traje de ceremonia y  12 páginas de tex
to, 216 rs.

Con las láminas iluminadas y  con magníficos realces 
de oro y plata, 270 rs.

M adrid, librerías de Cuesta , Gaspar y  Roig y Matute; 
Barcelona, doctor Martí, calle de Escudellers, núm. 61, es
quina á la de Aray. 4781—4

ARQUITECTURA, AGRIMENSURA LEGAL Y CAMI- 
nos vecinales.—Única obra de su dase  publicada en Es 
paña, examinada por jurisconsultos de gran reputación.— 
La Arquitectura, esa noble profesión que participa de

ciencia y a r te ; esa noble profesión que demuestra con 
sus composiciones el gusto de la época; esa profesión que 
va siempre delante de los progresos de aquella , carecía 
de una parte muy esencial que otras ciencias tuvieron 
ántes que e lla , y que era deplorable la faltase. Así como 
la medicina tiene un tratado especial de Medicina legal 
que suministra luces para decidir las cuestiones judicia
les, así también la Arquitectura necesitaba un código en 
que se expusiesen las leyes y costumbres que rigen tan 
vasta ciencia, un  tratado que explique su jurisprudencia.

El tratado que presentamos satisface completam ente 
este propósito, porque abrazando la Arquitectura legal, 
Agrimensura legal y la legislación de caminos vecinales, 
forma un  conjunto cuyo conocimiento es indispensable, 
tanto á las Autoridades como á los facultativos, juriscon
sultos y propietarios.

El éxito que ha conseguido hace justicia á los elogios 
que mereció de la prensa cuando vió la luz pública : hé 
aquí cómo se expresaba un distinguido periódico de la 
co rte :

«Entre las obras que han visto la luz pública en es
tos últimos d ia s , llama con justicia la atención el Trata
do de la legislación de Arquitectura, Agrimensura y cami
nos vecinales, escrito por D. Marcial de la Cámara.

«Esta obra era ya una necesidad. Los jóvenes que se 
dedicaban á estos estudios no hallaban un libro que les 
sirviese de g u ia , y tenían , ó que estudiar la legislación 
como los jurisconsultos, ó que resignarse á ignorar sus 
principales deberes y derechos. El Sr. Cám ara, con un  
método sencillo y lógico, con buen estilo y  mostrando 
notables conocimientos ju ríd icos, ha escrito un tratado 
que le honra m ucho , y que será apreciado por las per
sonas entendidas. La última p a r te , que trata de la prác
tica del a r te , es sobre todo de mucho interés.»

Difícil seria reseñar los numerosísimos puntos im por
tantes que abraza, á no transcrib ir el extenso índice que 
contiene; pero sí diremos que, entre o tras, resuelve las 
graves y trascendentales cuestiones sobre medianerías, 
servidumbres y denuncia de obra ; las de expropiación , des
lindes de términos, montes y heredades; pertenencia de 
aguas , aprovechamiento de los r io s , establecimiento de 
m anufacturas, riegos, artefactos &c. &c. &c.

Para los Ayuntamientos es el tratado indispensable y 
de continuo u so , porque todos los dias ocurren cuestiones 
en cuya resolución se pueden ver embarazados por no 
tener un  tratado especial que se lo determine. La policía 
urbana y rural son dos im portantes ramos que un Muni
cipio no puede descu idar: adem as, para la seguridad y 
salubridad de las poblaciones, ¿qué consecuencias tan 
funestas no se originan si no se cela la construcción de 
edificios y establecimientos peligrosos , insalubres é incó
modos? Todos estos extremos se hallan tratados m inucio
sam ente en la obra. Los edificios ruinosos, incendios, 
inundaciones, denuncias de obras &c. &c. son asuntos que 
continuamente se p resentan , y que dan lugar á ac tu a 
ciones que los Ayuntamientos tienen que resolver. Los 
caminos vecinales, ram o tan im portante, ¿cuántas cues
tiones no suscitan, ora entre los pueblos, ora entre es
tos y propietarios ?

En vista de la marcada utilidad que á los Ayunta
mientos reporta el tratado, pueden cargar su valor al pre
supuesto municipal en la sección de gastos voluntarios, y 
para acreditar la partida se les dará un recibo por el au 
tor , á quien deberán pedir directamente la obra á Valla- 
dolid.

El tratado forma un tomo grueso de 588 páginas en 4.*, 
con una tarifa y un plano topográfico de marca doble 
perfectamente grabado.

Precio 54 rs.
Puntos de venta.

M adrid, librería de D. José Cuesta. En las principales 
librerías de todas las capitales, y dirigiéndose al autor á 
Valladolid, incluyendo le tra , libranza ó sellos de correo, 
pero en este caso certificando la carta. 4844

AN U N C IO S PARTICULA RES.

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA—EL 
Consejo de Administración de la misma ha acordado que 
se proceda al canje de los certificados provisionales que 
se.dieron á los señores suscritores, por las acciones no
minales de la Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirvan presentar dichos certificados en 
las oficinas de la Dirección , calle de la Greda , núm. 26, 
cuarto b a jo , desde el dia 20 del actual de doce á tres de 
la ta rd e , donde les serán entregados en el acto los nue
vos títulos.

Madrid 12 de Diciembre de 1857.« E l  Director, Luis 
de Yiado. 4799—3

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.— 

El Corsario, g ran  baile en cuatro actos.
TEATRO DEL P R ÍN C IPE . — Á las ocho de la no

che. —  La dicha en el bien ajeno, dram a en dos partes y  
cuatro actos.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — Á las ocho de la noche.—
Angela, dram a en cinco actos.— El Carnaval, baile.

Nota. En la presente semana la comedia nueva, ori
ginal , en tres actos, titulada La planta exótica.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho de la
noche. — La Jardinera.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho de la no 
che.— Duda en el alma , ó el embozado de Córdoba, dram a 
en tres ac to s , original y en v e rso , de D. Eugenio de Ola- 
varría. — La Rondeña, ba ile .— El ¡meta y la beneficiada, 
comedia en dos actos.

CIRCO DE PAUL. — Compañía ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo. — Á las ocho y media de la 
noche. — Debut del célebre artista inglés Mr. Hengler.


